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I ft T R o D u e e I o N 1 

En el presente trabajo, trataremos de explicr-r algunas de 

las tantas funciones que deeempefia la Institución del Ministe

rio Público, empezando por conocer sus orígenes y evolución -

histórica, incluyendo eu desarrollo en otroe países como Gre -

oin, Roina, Espa!'la y Francia. 

En México, el Ministerio Público ea una Inetitución que -

depende del Poder Ejecutivo, aotdn bajo le dirección de un Pr.!!, 

curador, ee estima como Representante de loe intereses eocin -

lee y ea el encargado de defenderlos ante loe Tribunales. 

Ahora bien, por cuanto a la organización política mexica

na, existen ouatro tiooa de Ministerio Públicos uno pnra el ~ 

Distrito Pederr,1 1 otro en cada una de lae Entidades Federr.ti -

vae, otro en el fuero Militr-r y uno Federal. 

Nuestra principal finelid<d en el presente trabajo será -

analizar lr.s funciones ciue desempef!a ln Institución Federal, -

dooteoundo eaencie1mente euo funciones de Reoreaentar r. lo oo

ciedad y también las do Representar a la Federación en todos 

loe negocios en oue éetn sea parte o tengo interés jurídico, 

ya que de le.e miemne desprenderemos la -pnrte medular de cote -

estudio. 

Como Reoreeentente de la SociedRd le compete: ln persecu

ción de loo delitos del orden fcder61 (integrar la averigua~ 



ción previa); el ejercicio de le acción pena1, cuando he reuni 

do los elementos que configuran un ilícito penaJ.; le vigilEUl -

cia de la conetitucionelidrtd y legalifü1d e.l intervenir como -

parto en los Juicios de Amparo; proponer al Presidente de la -

Repdblicn reformas legiol~tives; vigilor le aplicación de la -

Ley en todoe loe lugares de detención, y algunos más. 

Como Representante de la Federación, debe intervenir en -

loe negocios en que éste sea porte, ee decir cuando funja como 

actor, demandado o tercerista; como coadyuvante en loe nego -

cioe en que sean perta o tengon interés jurídico lea entidades 

de la Adminietrvción Pública Federa1; en lea controveraiee que 

se suaciten entre dos o máe Eetedoe de la Unión, entre un Rst~ 

do y la Pederaoión o entre loe Poderes de un mismo Betedo y en 

lee controvere1ae en que sean parte loa diplom~ticoa y loe 06,a 

eulee geneTalee, 

Por lea mdltipleo funcionca que deeempo!'!a el Ministerio -

Público, lo. Doctrine lo hn calificado como una Institución •ps 

lifacétioa• y 11 eui génerie". 

Noactrce vamos e tratar de demostrar que les funciones -

que desempena el Minioterio Público Federal como Repreaonte.nte 

Social y como Repreoentante de le Federación, en un momento d.!!, 

terminado reeilltan antagónicas, esto ea, emb"·e funciones se 

preoentsn ( concretrunonto} en 11 01 delito de dea11ojo cometido en 

agrnvio de la Federaci6n8 , en el cupl la Institución aludidn,

dentro del período de everiguaoión ~rovia, actdn oon un doble-



cerácterr como Representente de la Federación", defendiendo BU3 

derechos y como Representante Social, al ser el 6rgeno encure;g 

do de la persecución de los delitos, Lo que consideramos im -

plica una dualidad de funciones que son incompatibles entre -

s!. 



CAPITO'LO I 

CONCEPrO Y EVOLUCION HISTORICA DE 
LA INSTITUCION MINISTERIO PUBLICO 

1.1. Concepto 

1.2. Grecia 

l.). Roma 

1.4. Pre.ncia 

1.5. Eepai'!a 

1.6. M~xico 

1.7. C6dieos de Procedimientos 
Penalee de 1860 y 1894. 



l. 

1,1, CONCEPrOs 

Une de lBs orincipeles fwicionea nue en nuestro Pe!s el -

Estado contemporáneo debe ejercer, es mAntener el orden jurídl 

co emenr-do de le voluntad popular; peri' poder realizar eate 

función, es neces11ria lll intervención de un órgano especial 

que oriente y auxilie a loe goberm•doe, cur•ndo se vean involu

crPdoo en al~ problema de cer1foter oennl, y por'' ello nueo -

tro o.interne gubernemental creó la Institución del Ministerio 

Público, cuyo concepto en seguido. se precise.: 

Pere Guillemo Colín S1fochez, el Ministerio Público "ea -

una Institución dependiente del Estado (Poder Ejecutivo) oue 

ectú11 en reureeentoci6n del interén oooiol en el ejercicio de

lEI c>cción penel y lr· tutela sociul, en todos vnuelloe ollaos -

que le nsign~.n loo leyes•, (1). 

José Frenco Villa, noo dice ~uc el Ministerio Público Fe

deral •es una Institución dependiente del Ejocutivo Federal p:re 

eidido por el Procurador Generel, ouien tiene r su c~reo lR 

peraecuoión de todos loe delitos del orden federal y hncer que 

loe juicios se si.gen con todo regulE1ridod Pflra ~ue lo adminis

tración de justicie sea prontA y exneditA, e intervenir en to

dos loe negocios oue le Ley determine". (2). 

(1),- Colín Sénchez, Guillermo. Derecho Mexiceno de Procedi -
mientoe Pene.lee, Edit. Porrúo, S.A., M1hioo, 1984, pig.3 

(2),- Frcnco Vil¡r., Jos6, El Ministerio Público FederPl, Edit, 
Porrúe, S.A., M6xioo, 1985. pre. 86. 



2. 

En nuestra ooinión, resulta más acertado el concepto del

msestro Franco Villa, en virtud de ~ue cubre en él lrn orlnci

pl'lcs cerecterísticas de la InAtituci6n, como lo son el c:ue dE_ 

pendn del Ejecutivo Federal, ~uo esté presidido oor un Procuro!! 

dor Genersl y que se encArgue de lr persecución de loa delitos 

del orden federal, 

Ea imoortr-nte axplicPr el des•·1rrollo histórico de le Ins

titución, nucs no he tenido sie:npre 1:: crrecteri:•ación nue re

viste en la HctuPlided, 

J., 2, GRECIA 1 

En el Derecho Griego no ae caracterizó plenAmente un 6r€;¡! 

no oue pudiern conniderr.rse como ontecedente del Ministerio PQ. 
blico, ya oue equí, en princ11_)1o regía la ocusaci.ón -;:irivada, -

fundr1de en lo idea de ln venganza, 1'rimer medio de coatigPr, -

erH el ofendido oor el delito .iuien e;!ercit<1bo le ncoión oennl 

ente l.on Tri bunnl<'s, sin odroi ti.rse 11'1 intervención de terceros 

en l.pe funciones ae nct1sación y dcfennu. Posteriormente se i.!J! 

plP.ntó le Rcusrción populE1r, abPndonrlndose la idcE1 de ouo fue

re el ofendido por el delito el enc,Jrgado do acusar, y así el

ejercicio de ln E1cción ouede en mc-nos de un ciudadano indepen

diente auien perseguía al reepon11eble y procurab2 au OPstigo o 

1A declerutorlo. de su inocenci0., Se hnbl.a de la exintencin de 

1ou "te:nonteti", que tenfrin l!' misión de denunoior loo delitos 

ante ol Scnndo o nnte l.a AsP.mbleo del Pueblo prre nue deei¡¡nn

ra n un reoresentcnte nue llev~ro l.o. voz de ecusación1 osí co

mo el "arconte", aun era uno especie de ecun·-•dor de oficio, ya 



3, 

•JUB intervenía en los juicios en represen"t!!c16n del ofendido,

cur-ndo dste o sus fomil1'•res no re e lomasen el delito. Ante el 

Tribunal de loa Heliast< s un ciudt>füino llevnba la voz de ncus~ 

ción, 

l,J, ROMAI 

En eete pa:íe, regía lo 11cuaoci6n popular y el µrocedimie.!! 

to de oficio, "el delito es un hecho ilícito, 11.~n infracción -

caetigada por le ley•, Loa rompnos h~n con~ider~do el delito

como una fuente de obligaci6n civil; pero lee consecuencias no 

hnn sido nuncA lee miemos nue en nuestro Derecho moderno. Hay 

~ue hacer e eete respecto unB dietinoi6n que pareoe remontarse 

a loe primeros siglos de Roma, entre loe delicto nrivata y loe 

deliota pdblic~. Loa delitos orivados consiat!Pn en hechos 

1lioitoe que cauaeban un daílo a ln propiednd o a la peraonn de 

loo particulc>ren, pe:ro eln turbar directamente el orden nú hli

oo. Loe delitos ptlblicos ernn loe nue atacobnn directa o indj. 

rectamente el orden público, l~ o:rgoniznci6n politice o l& ae

guridad del Estado, Dabnn lu."r'r a unfl ueraocuci6n criminal, -

ejercida según loe reglPa n:ropins dell'nte de unr- juriodicción

eepecial, El derecho de intentPr esta pcrnecuci6n eatobn 

abierto a todo ciudadano, aunnue de hecho solo los neraon"jee

de cierta imnortFnciP oncron r.au~ir el pPpel de ecueador, Loa 

procesos oue tendínn e reorimir estos delitos err.n llrunedoe -

crinima o judicie pública" (3}, 

()).- Petit, Eui;ene. TrF tedo Elementel de Derecho Ronano. Edit. 
Saturnino Calleja, Madrld. pf.g, 454, 



4. 

Hubo 'O<'l'Ell1nee encorgr-doa de ueraeguir 8 loe criminolco, y 

ee:I'. ee hobla de mr·giatrpdoa -ue reeli?.nben cotr> tero A, a ouie

neo se lee llnmó "curiosi, etr tioneri o irenr,rcne" oue deaem!l.!). 

fiaban funciones policiacas, en le Ciudrtd se lea nombró "nrae -

fectua urbia" y en la Epoco Imperial se les denominó "praesi 

deo o proc6nsuleo, edvocpti fieci y procur,,torea caeePrie", e_!! 

ton funcionflrioa tenían el der••cho de juz.'!ar sobre loe coeoa -

en ··1ue ten!n interés el. fisco. En el Derecho Longoberdo apsr_!!. 

ciaron loe "gaataldl.11 y en la é¡¡oce frenes loe "crnte o los B.!!; 

yonee" y loa "mieci dominioi" del Em'leredor Cnrlo lrlngno, 

En lA etC'l8 del derecho Romano, no se encontró eatrbleci

do plenamente un funcionario eimilf•r el Minioterio Público si

no que oor virtud de lne eccionea poouleres se defendió el de

recho del pueblo, no como estado sino como conjunto de ciudad,!! 

noe (Peul.o), eccionee '1Ue ee dP.br>n el individuo conaiderfldo no 

com~ titulrr p~rticul::>r de un derecho, sino como -perticipanto

en el interáe !'Úblico, Eetee eccionefl son "quellr.e por loo -

oue el ector ain¡;uhr eoté odcitido como reprAaentante del pU.,!l. 

blo" (4). 

En la Eded Medie exiBtieron egentee cuo teníen e. eu cergo 

el descubrimiento de loo delitos y fueron nombrados •oindici,

cdnaulee looorum vil.lerum o minilltrtJ.lcc", pero tale a porconoe

fungfon únicFmente como denuncimites. En Vcnecie existieron -

loo procuredores de le Comuna y en le Repúblice de Florencia -

lo\J "conservetJri di legge". 

(4),- Scialoje, Vittorio. Procedimiento Civil Romano, Edit. r:~ 
rope-Américr., Buenos Aireo, 1954. p6g. 476. 



5. 

El Profesor Guillermo Colín Sánchez, menificetP que exis

tieron funciolll'rioe llemndoe "Judicee Questionee" en la Ley de 

lne XII Tablee, cuyF actividad ero semejante a le del Ministe

rio Público yn que tenían fecultrdee oere comprobnr los hechos 

delictuoeoe, pero oue este apreciación no ea exacta oOI'(lue eue 

etribucionee crreoterísticPe eren netamente jurisdiccionPlee•. 

Y por último agrega el Autor citcdo quet •El Procur•.dor del Ci_ 

ear, de oue hnbla el Digesto en el Libro Primero, Título 19, -

ee hA considerado como f!ntecedente de le Institución debido a

que dicho Procurador, en representación del Cdeer tenía focul

tedee para intervenir en lfla ceueae fiscdoe y cnidnr del or -

den en las colonias, adoptando diversas medidne, como lP. expuJ: 

eidn de loe alborotadores y le vigilencin sobre datos oorF oue 

no regreeeran al lugar de donde hnbínn salido" ( 5). 

1.4. PRANCIA1 

Se dioo oue ea en este País, donde naoi1 le Institución -

del Ministerio Público, afirmándose que encuentro eu fundamen

to en la Ordenanza de Pelipe el Hennoso de 23 de mPrzo de 1302 

ne! como en lee de. Carlos VIII de 1493 y de Luis XII de 1498.-

_Según el Profeaor Josd PrAnc·o Vill1?, durr<nte le lt.oncrqu.fo "hu

bo dos funcionerios reélee: El Procurador del Rey ~ue se enea~ 

gabe de loe actos del procedimiento y el Abogr·do del Rey que -

atend!o el litiffiO en loe aeuntoe en que Ae intereeabe el Mo -

nrrca o lr,s ~erson~e que esteben baj~ eu orotccci6n• (6). 

(5).- Colín Sáñchez, Guillermo, Ob, cit. p&g. 87 

(6).- Frenco Ville, Josá. Ob, cit. pég. 13 



6. 

Pooteriormente les Inotitucionea de la t>:onPrquin fueron -

trensi'ormr d~ (¡ n r"!:: de lrc Revolución Frc.ncena y l!'.s funcione a 

que desemoefl.nbP.n el Procuredor y el Abogcdo del Rey ee eno.>me.a 

deron e otros funcionerios llem¡:¡doa "comiaP.rioe y ecusedores -

plÍblicos•, El Ministerio Público en cate pn!e quedó orgnnizn

do como Inatituci6n deoendiente del Poder Ejecutivo a partir -

de le. Ley Napoleónica de 20 de nbril de 1810, nue restituyó al 

Procurrdor General, otribuyéndole funciones de re"uerimiento y 

de r.cci6n; en principio estuvo dividido en secciones, una en 

cargada de loe negocios civiles y otrn de loa penPles, corres

pondientes el Comiserlo del Gobierno y ol acuopdor oúblico, o~ 

gún la Asemblen Constituyente. 

A es+,e r~specto, el mpeetro Franco Sodi nos dice nue en -

FrPncin, "El Ministerio Pdblioo forma parte de ln lf.ngintre.tura 

y ae encuentre dividido on secciones llnmed• e pPrnuete, cr·da -

une de les cu:0 les formn parte de un Tribunal frcncéa. r.ot:>e -

porouete tienen un Procurfdor o la ccbeza y vc,rloa nuxilicrca

llnmados aubatitutoa en loa Tribum,lor. de Justicin :¡ Subntitu

toa Genernlea o Abogt'dos Gonereles en loa Tribun~lco do Apele-'

oión. El nor·uct representa anta loa Tribun: len al Eotndo 

siempre oue se afecten loa interesee de éste. Le comoete ade

m~e el ejercicio de la acción penal, teniendo o aua órdenes, -

al efecto a la policie judici>'l" (7). 

(7).- Franco Sodi, C~rlos. El Procedimiento Pen~l ~exicono. 
Edit. Tollereo GrF.ficoe de l(' Penit,·ncinrin del D.F., &!!, 
xico, 1937.·p?g. 52, 



En 11> actunlided el !.:iniaterio Público frPncés deeempeña

lP.s si¡:uientes funciones1 ejercit:•r lo acción penal, perseguir 

en nombre del Estodo n los responsables de un delito, interve

nir en el periodo de ejecución de sentencias y representar a -

los incf'pscitPdoa, a loa líijoa nntur1ües y a los ausentes. 

1.5. ESPAf1A1 

El Derecho espeJlol tomó lra br.•aea del Ministerio PÚblico

fr!•ncéo, yo nue en la époco en eue rigió el Fuero Juzgo, bubo

une megistrnture eepeoiPl, o sen un funcionario mendPterio po~ 

ticulRr del Rey 11ue compnrecfa como eoua .. dor unte los Tribuna

les, cut<.1do no había alguna persona que ecusern al delinct.1ente. 

En el siglo XV existieron loo Pro1~otorea Fiaci;leo qt.10 ao

tt.1nbnn en roprosentt<eión del Maneros, vigil!'.bM lo oue oct.1rrfo 

ante loe Tribun,,los del crimen y obraban de oficio a nombre . .:.

del pt.1eblo, sua atribuciones se nlesmPron en lPs Leyes de Rec.!!, 

pil~ción de 1576, expedidos por el Rey Felipe II. 

"En lo Novíeaime Recopilnción, Libro V, Títt.110 XVII, so -

reglamentaron las ft.1nciones del Ministerio Fiscr.l. En lee Or

denanzas de Medina (1489) se mencione e los fiscales; ponte -

riormente dt.1rf!nte el reinado de Felipe II, se estnblecen dos -

fiscPles1 t.1no pi;re actu"r en los juicios civiles y otro en los 

criminales" ( 8). 

"Li> Ley 2?, Título I, pr-,rtidP VII, E-utorizó al acusPdo -

por cuolnt.1ier delito pore tri nei13ir con el ecuscdor, ouefü·ndo-

(8).- Coi!n Silnchez, Guillermo. Ob. c.lt, pP.g. 88 



ª· 
asi librado de todn pena, el fortPlecerae el poder renl, se d,!l. 

jo expedi te le ecusnci6n P toda pers<>nF. en el eoce de sus der!l. 

choe, fuere o no le ofendida, en treténdose de los delitos pú

blicos y se prescribió que el perdón del ofendido no impediría 

el coetigo del delincuente, si lo ere por delito nue hubiera -

producido grave alarma social" (9). 

"Por decreto de 21 de junio de 1926, el Ministerio Fiscal 

funciona bajo lo denendencie del Ministerio de Junticio. Es -

una magistratura independiente de lo judicial y sus funcione 

rios son amovibles. Se compone de un Procurador Fiscal ante -

la Corte Supromn de Madrid, auxiliado por un Abogrido Oenerel y 

otro asistente. Existen, además loe Procurndorea Genernles en 

cadn Corte de Apelación o eudienoie provincial asistidos de un 

Abogedo General y de otros ayudentes 11 (10). 

l.6. MEXICOr 

En nuestro país ln Institución Ministerio Público hn tonJ. 

do una gran evolución, desde la aparición de los aztecrs, has

ta la actualidad y así dP-ntro de le orgenizació~ de loo Azte -

ene el Derecho ere- c<msuetudincrio y n':> escrito; en m:iteria de 

justicir~ habíe un consejero del Mom.rcf! a ouien se le lli•m6 

"Cihuaoootl" que vigilnba lA rec!>udoci6n de los tributos, pre

sidfo el Tribunnl de Apelnci6n y euxilfr.bo r>.l Hueytl~tonni. De~ 

pudo exieti6 el "Tletonni" aue rer:ircsent: bt> a la divinidnd y -

(9).- Ae;:.ilfor y il!Pyr,, Joaé, El Ministerio Público Fcderrl 0:1 -
el .lluevo R~gimen. Edit. Polio, b:6x1co, 1942. p&g, 16 

(10).- Frrnco Vill<>, Joaé, Ob. cit. p(.g, ?O 
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teníe. liberted pe.ro disponer de lP vida humane. a su arbitrio,

ero el encr:rgnd'> de le. peroecuci6n de loe delincuentes, pero -

normalmente delege.ba éste función en loo jueces, auienes a su

vez se auxiliaban de loa algu!lciles. El Cihuacontl y el t~at~ 

ni e jerc!au funci once juriAdicci onr lea, nor lo Que no se pue -

den e~uiparnr cnn el Miniaterlo Público actual. 

Durr.nte la époéa Colonie.l, en le pcrseouci6n de loa deli

tos imDer6 1.P. ::?.ne.I'<)uíu, esto ea, poreoBUÍtul loo delitos eutor! 

dades civiles, milite.reo y reliBiose.s r.uo a su e.rbitrio impo -

nían multas o privr•ban de la libert:od o l¡;s pcrson!'s; esimismo 

se atribuyeron estas f!lcultadee al Vi·rrey, Gobernadores, Capi

taníea Gonerules y los Corregi<lnrAB. Como los "indios" no te

nían injerencia en éstos asuntos, se lea concedió el derecho -

par •. intervenir como juecoa, rec;idorea, alguucilea, escribanos 

y ministros de ju~ticia, naru oue lo juoticia se administrera

conforme a SUA usos y costumbres, ésto fué a través de une c~

dule real de 9 de octubre de 1549; ellos se encPr~ebnn de det~ 

ner e loa delincuentes y los cacioues ejercían jurisdicción -

criminE111 excepto en 11EJ caeo< en que debiEl aylicaree la pena

de :nuortu, ya quci esta atribución ere fvculted exclusiva de -

lee audienciCla y gobernadores. 

La presenciP del Ministerio Público en !léxico, tiene es -

treche vinculeción con ln Promotoria Fincnl ~ue fué une Insti

tución orr.::miz!.'.da y p~rfeccion::id2 por el Derecho Espe!iol. Fi!! 

cb viene de le nelabra fiscus, ~ur. oienificu cestn de mlmbrc,

po1·oue ero costumbre entre .l'Jo romP.noa guBrder el dinero en --

cestos perticul~rmente oe usó esta pelebrA nPrc- desi~~r el -
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tesoro del nr!ncine y distineuirto del tesoro núblico "Uc ee -

llr>mE.be orf!rio, En el ano 1527 el t'iscrl for.'16 nurte de ln P,!! 

dieneie que estebe integrr.dP. ;ior dos fiscrles un0 pnre 11 ci -

vil y otro pere lo criminal, e.si cc1mo nor oidores oue ee cnce.! 

geban de rer.li7.ar inveetigccion"'s desde su inicio h1·ate le ºº.!l 

tencie, Posterioruente en le ordencnze esner\ole de 9 de me.yo

de 1587, renroducido en México " trevée de le Ley de 8 de ju -

nio de 1823 se establece lo intervcnci6n de un Juez C•)n fc>cul

tedeo ilimitcd~e nnrn diriBir un proceso y lo de un fiocfll ~ue 

for:nule br oliego de rcuePCión y nereeguia los herejes y cne;ni

gos de ta igleoia, los fiec!'lee tenían el Cflr1lcter de nromoto

ree de justicie realizando uno función pdblice, im0er~nnel, d~ 

sl.nteresPdc. y noble obrpndo en defensa y o nombre de le eocie

dr.d el nersop,uir a los delincuentes. 

A partir de le Independencia, ee nerfil~· lP Institución -

del Ministerio Público con m1Jyor olPrid,d, yn cue r>unnuc no so 

le denumine de esta mnnera, Ee le empieza a dcr un cnf o~ue in

dependiente, y de esta formi:>, se estcblece el Rilioimen Constit.!!, 

cional y lei Constitución que ardenroba que P. l"s Cartea corree-

11ondic fijrr el nú:nero de M~gistredoa "Ue hr•bien de comnoncr -

el Tribunal Supremo, Por decreto de g de octubre do 1~12 ac -

ordenó nue en ce Audiencia de México hubiese· dos fiscales, En

la Constitución de Apntzing6n de 22 de octubre de 1814 se rec.2 

nace e l,o fiecr-lco r·uxiliP.rur. de le rd:nini"tr•·ci6n de ;justi -

cin, uno nrr~ trr:t8r loa eauntoa civl les y otro "~r!I l'la crim,,! 

ne.lee nue soriA!'I ·.,roouc:stos "~r el E,jecut ivo y deai¡::nPdos nor-
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el Poi1P.r LAgislr-tivo, 

L•.' Constitución de 1824 menci onr· e •m :fiscrol como inte -

c;r••nte de 11' Supremt' Cortü de JusticiP. Loo Leyco Constituci_g 

nnloa de 183G 1 solo aportnn como elemento novedoso le inPmovi

.Ud•·d de lon fiscrlf>R .Y nue no OP les r>odrrl remover sino por -

juicio seguido PntP el Congreso Fedcrrl, 

En l~e 11 IlPaea pr-ri:> l•· Administrrci ~n de lr. República hrs

tP ln Promulgrci6n de lo Constituci6n11
1 que se publict>ron el -

22 ele o brl 1 de 1853 se hi:·blo de un Prncur~dor Generr 1 de la N!! 

ción con ccr»cterísticra iguc.·lea n l"'a de un Ministro de lo 

Corte. 

Ln Ley de 23 de noviembre de 1855 expedida por el Fresi -

dente Comonfort, extiende lr.· intervención de los procurPdoree

o Promotoreo Fiscr-l<>a E' lP JuPt ici r• Federr·l. PonterJ.onneute -

promulgó el Dccr<'to de 5 de enero de 1857 denominPdo "Eotptuto 

Or¡:rlnico Proviaion?l d<' lP Rept.lblicP Mexior.nr" ~ue eot<·blece1-

nue todPs lQs cr·UBNl crimine les de bon ner ut.lbl.ic· a ureciermen-

te desde ~uc se iniciP el plenr·'rlo 1 con excepci-5n de los cl?eoa 

en :•ue lP pu bl.icid<-el eep contr'.:rfr o lt> r.1ore>l, que a p¡irtir -

del plenPrio, todo inculp~do tiene derecho a ~ue se le don a -

conocer lrs nrueb•:s "U'· exiF•tPn en eu c:mtr•·, riuc ee le 9ermi-

tr crrerrn~ con lnR tcntiélºª cuyos dichos lo !JCrjudi:iuen y cuo 

de be G<•r oido en de:fenaf! nro9i::'" (11). 

(11) ,- Gonz:'lez :Sustrrnc :ite, Juc.n: José. Principios de Derecho 
Procesrl Pen::-1 Ir.exic!'"no. "8n, ·od,:.'Edit; PorrÚL•_ ,¡,,, -
México, 1985. p~g.-66c -



En el !'royecto parP lCl Conatituci6n de 1857 se discuti6 -

empliomente si ee incluie en elle o no el llinisterio Púhlico;

en su Prticulo 27 disponía oue e todo procedi::-.iento del orden

criminal debe preceder querella o ocu~aci6n ce parte ofendida

º inate.ncie del Ministerio ~ue sostenen loa derechos de la so

ciode>d; pero se llegó n lf' conelusi6n de ~ue no podfa ?rivnrae 

a loa ciudPdenoa del derecho de ooudir pnte el Juez e ejerci -

t~r le ccción pcnel, por lo que no se volvió e habler de ese -

tema y si en cambio se estPblcce lo Institución de ln Fisco.lía 

en loa Tribunales de le· Federnci6n. En el texto cprobado, la

ConatHuci6n cie 1857 1 di apuso cue en lf· Suprema Corte de Jus

ticia fie;urnaen un fiscal y un Procuredor Generel. 

El 29 de julio de 1862, Jufrev. expidió el Reglc·mento de -

la Suprema Corte de Justicio de le NE'ci~n, en él se precise.ron 

l:aa funciones del Procurador General y c1el P'i:::cl"l, éste ere> 

oído en loCl neaocioa relrtivoa e jurisdicción y compctencic de 

loa Trihunplea y en ltla conaultoa sobre ducoe de Ley, mientrea 

~ue el Procu111dor Generol ere eocuchedo en l~ Corte en los ne

gocios en .-ue tenie. interés lo Hr'ciendP. FÚblinE' norcue E<e ven

tilurén ouo derechos o poro.ue ee trPtC're del ccatieo o frnudes 

contre ell:? y en los crsoa en que De intereer:bcn los fondos -

de loe eDtAbleci~ientoa oúblicoa. 

En 1869 el Pre3idc·nte de le Repúblice 3enit'> Jurrez exoi

de h! Le;: de Jurpdoa CriJ~ cm·lou T'M', PJ :Di11t1 i t'> Federr l, en -

la que De prevé lf'' c:i:istc:icic de tres '>r<imotorea o :irocurr·do -

rea fisc?lea pcr• los juzg::doa de lo criminal, :: ~uieneD 9or -
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primer' ocr•sión se les llarou reuresententes del ~anietorlo Pú

blico. "Estos tres representPntee del Ministerio Público eran 

indeuendie11t es entre sí, de tal suerte ouc no constituían una

orgenización. Sus funciones eren ecuee.torine ente el Jurado y 

desvinouledr.<i por completo del egrnvio de lo perte civil. AC.!3, 

soban pues el delincuente en nombre de le e ociedad y por el d,!! 

Ha que ésta reAentia con el delito, pero todnvív no formaban -

una Institución". (12). 

l. 7. CODIGOS DE PROCRDIMIENTOS PENft.LES DE 1880 y 18941 

Da expoe!ción de mot!von del orimero de éstos C6dieoa, 

nos informa el por~ue de lE•S reformes introducid~.e en ~l, lns

principelee en relación con la Inetituoi6n Ministerio Público, 

se resumen en loa 3 puntos nue o continunción se tronscr!bens 

• lo. Seffalánse con precisión lee regles que deben eegui_!: 

se pera euatancier todos loo procesos, determinnndo cómo he de 

comprobarse el cuerpo del delito, y cu8lee aon loe medios cµe

le eutoridPd jud1cia1 puede poner en juego pera descubrir al. -

delincuente sin que al emplearlos dejen de concederse al scus.!!. 

do todas l~s gcr&ntios posibles; entre otres, complete public,! 

df'd de la instrucción luego nua se heya tomHdo le declaración

indagat aria. 

50. Eetoblecénee reglas generales perr que el despacho -

sea unifonne en los Tribunrlee del crimen, proou1«ndo extirpe.r 

corruptclFs introducid!•s en nuestro foro y edootando medioe P.!!. 

re hacor pronto y expedita 11' P.dministreción de jueticie peneL 

'(12).- Franco Sodi, CPrloe. Ob. cit. pilg. 48. 
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En este pErticul:cr debe mencion?rae lr or5rniznci6n completa -

~ue se d? vl W.inisterio Público, Inrotituci6n ~uo, como ea bien 

anbido, tiene :>or objeto ¡>romover y exulüir lP Pdminiatrrci6n

de justicie. en sus diferentes r:imos, !ioy con el estt>blecimio!! 

to de un jefe ele ese Ministerio, MlO este.ré en contecto con le 

administrr•ción, y con 1'1 subordin?.ci6n a ese alto funcionerio

de todos loa ogentea de su depFrtrunento, hc.bré unidnd en los -

funciones del mismo; ns! como, con lPB facultedes •ue se le -

conceden aún para instruir orimcrr1a dilicenciEB y dior.ioncr de

le nolic!a, su acción seré eficaz y conveniente 9ar~ la ncrae

cución de los delitos y fnltna. Conetituyéi:e o! C.:inic.terio ~ 

blico en vieilC'nte continuo de ll' conductn oue observen loa m.!: 

gietrC'doe, loe juecea y euEJ depenfür.mt<•o, imponióntlolo lo obJ.,i 

gnción nue no exiat:!o en1.re nosotros; por cuye rPzón lP reopO!J 

sabilidad judioiel de9end:!e en muchos croos ~ue r-fectnbnn Pl -

interés 9úblico, ile que loe particul' res quinlm·ccn o nucUcr· r.

exigirlc.. 

80. Con especü-lid~d ae l)rocuró en dntc C6d;¡:;., ::iejorcr le 

Inotitución del Jurado, corri.<;iondo Ion eefect·w ·uc lr- e):ne -

riencin habfo hecho not: r en lr· Le:r de 15 de junio de 1869, ya 

que le prectice de 11 n:1os h~ revclndo los a b•1soe que a le ªº.!!! 
bra del jurr.do se coricten; hoy ::u" oe hcn levc·ntrdo terribles

ouojps contri" tr.n deplorPblee nbusoa, tr-1 vez c1nfundiendo cn

ellr-.o lo que clcnencle de l~, lnobservGncia de le Ley, o de riu -

e.l.mple im11erfccci6n, con 11 que nortD.0 .ecc P l~ l:iotitución mi_!! 

me hoy h!l Aido ncccArrio :1rocecler c~n eumo cuid~do y dili.::;en -
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cia a la luz de la experiencia edquiride, más bien otte fiándo

se en doctrinna alucinucor~a o eh lP servil imitación con --

otros países. 

Eat~a refonnea se extienden n multitud do diapoaicionoe -

dirigides n prepr.rer y ordennr el juicio que se verifique nnte 

loa jur::>dos if¡UelPndo en todo lo posible le condición de les -

pertea, fpcilitP.ndo su defennP., pues defenaP es tm.bién en úl

timo reaultndo la nue hc-ce de le aociedrd el Miniaterio Públi

co" (13), 

Este C6digo ae uromulg6 el 15 de septiembre de 1880 y co

mo se desprende de ou exposición de motivos, se concibe al Mi

niaterlo Público como une "megi stratura inatitnidn orra ¡icdir

y ouxili~r lo pronta edministr~ción de justicie, en nombre de

ln aocicdP.d y pera defender Allte loa Tr1bunolee loa intoroses

de .ístn", lo pollc!P judiciel tiene po1· objeto lr· investig~ -

ción de loa delitos, la reunión do lee ;irucbas ·Y el deocubri -

miento de sus autores, cómplices y encub1•idores. 

En eatn codificeción se cdopt6 ln tcorío frPncr .. oe pues f;C: 

eatebleció o,uc en los delitoa peraeGUibl<Hl de oficio el Minis

terio Público rer·uerirl la intorvcnción fel Juez cocpctcnte -

del remo oenP.l; '•Stttvo fl'cttl.t¡odo p"rc nc:nc1er e ,,relwnd"l.' el re~ 

nonap ble y pnr~ caceurnr los inat.ru;nentoe, h·: c·llE a o cfcctoc -

del delito. El l•:inietcrio Pú:il.ico l1ecemncTiaba fw1clonoo de ªE. 

ción y reouori'iie11to1 interven!" cc>rr.o micmLro de le policÍP ju 

dicif.l; Mlicit~· J.p interv,,:1ci·Sn del Juez.¡ el rocoso penol 

(13) ·- Código de Pro;cedir.iien1;oa Pen2lcs Hlflt.J, 
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quedaba bajo eu c1ntrol; le corres~ondia peraeeuir y PCUaar 

e.nte los tribunalns e. loo responsables de loo delitos y vigi -

lar por la ejecución de lee aentencir>s. En ceeoo urgentes, -

curndo no estsbt>. presente el Juez de lo criminal, deaempefíe.brm 

funciones investig!!tori~a el Miniotcrio PÚblico, loe inspecto

res de cuPrtcl, los comieerioe e inopectoree de policía, loe -

jueceo euxi li1;roe o del cr.mno, loe comcndontes de fuerzoe de -

sep,urided rur:•l y loe prefoct os y eu bprefectoe políticos, 

El ofendido por el delito o le uereona qu" tuvierp conoc,! 

miento de ~1 1 teníP obligoción de hrcerlo del conocimiento del 

Juez comnetente del reuresentante 6el Ministerio PÚblico o del 

funcionr>rio ~ue tuviere atribuciones de PolicÍEi JudiciQl. "El 

Juez inicil•bP de oficio el procodim.oento sin eopcrrr o que lo

requiriese el Ministerio Público que en todo ceso debería. ser 

citado; pero sin su .,-,resencin, le eutorided judicial podia 

practicar lPB diligenciPe neceePriPe, recogiendo todos loe me

dios de oruebn o.ue estim~ee convenJentP.s y hE:ciendo todas lms

invcotigpci"neo 1.endientoo el dencubrimiento de le verdad" (14) 

En los delitos oeraoguibleo de nficio el ofendido :oodfo

deoistiree de le ncción, pero cato no impedía oue el Ministe -

rio Ptiblico continuese el ejercicio de ln acción, En loo del,! 

toe que se peraecufon por .-,uerelle el perdón del ofendido ex -

tinguíe 111 res1Jonnr>bi l.id"d panal. 

(14).- Gonzé.lez BÚotrr.mnte, Juon José. Ob. cit. p~e. 70, 
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Es de hacerse notP.r riue e.ún cuando se CU.el! que este Ccldi

go instituye el Ministerio Público como unn mneistreture pera

-pedir y euxilif•r 11'. "[)ronte edministrnci6n de le justicie en -

nombre de lP aocicdpd 1 tnl situp.ci6n no so llev~·be e. cebo, yo

~ue nn so le de.be le importancie ouc reviste en la f1Ctue.lidt>d 1 

puesto ~ue loo Jueces octu,,ba.n sin su intervención. 

El C6üieo de Procedimccntos Penulr.s de 1894, se promulgó

el 22 de mayo de ese mismo oflo, conservó lo entructure del an

terior, -pero con tendencir.n e mejorBr le Institución del Mini.!! 

terio PúbUco. 

Posteriormente en el afto 1900 se rcfonnrui loe srticuloe -

91 y 96 de le C".lnstituci6n Polítioe ·1e 185'1 y ee suprimicS a 

los fiscPleo de loo tribunales federales (en los Eotrdos de la 

RepúbliCR funcionaron hestn deepu~s de le Constitución de 

1917). El articulo 91 ys refor.r.r-do, ontPbleci6 ouo ln Suprema 

Corte de Justicie de la Noción se comnondrá de 15 Ministros y

funciom•r6 en Tribunal. Pleno o en Solee, de ln manera ~ue est!: 

blezca lo Ley, Y el 96 prevei11 nue: Lo Ley eet~blecerá y or¡;m 

niz11ró loo Tribunr-les de Circuito, loe Juzgl'dos de Distrito y

ol Ministerio Público y el Procurador Generl'l de le Re¡¡i.lblice

<JUB he do ¡¡reeidirlo, aorib nombr~clos por el Ejecutivo. Loa -

comiserloa de Policíu, se encnrgnhBn de lov<mtBr l~a Petes do

polic:fo judiciul sin run existiera en lrio delee;~.cion: o une. vi

~il~ncie del Miniotcrio Público. 

El Ministerio Público se concI·otnbo e. envier o los jueces 
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peni;les en turn~ lFs actns levanta.d!'e en lre co:nisnri11s, con -

noticie o sin elle del Alcaide, 

Sieuiendo el orden cronol6t;ico de le hist orir, del lr.iniet.!1_ 

ri ~ Público en Mdxico, en el año de 1903 el Presidente Porfi -

rio D!ez exoide le prirncre Ley Orgánicp de este Institución, a 

través de ello se facultó al Poder Ejecutivo Ji'ederE1l pero de ..,. 

signAr al funcionerio del Ministerio Público y orrr enco:nendt>r 

e los Portlculrres que representar~n nnte los Tribuntles al -

Gobierno, geoti~nendo en ou nombr0 lo que creyeren conveniente. 

"Lae princinP~.ea ce.racter!stic:>s de esta Ley son, oue le-

Inati tución del Ministerio Públicos 

Constituye unn entidad colectiva. 

Actún brijo le dirección de un Procur,,dor de JuuticiR, 

Denende del Poder Ejecutivo, ~iendo el Presid~nte de la -

Repúblice el enci-rgndo de hpcer el nombr~r:licnt~ de Procur•. dor-: 

de Justiciv. 

Se eetim'' como rcpresentente de los interu:;es e1cia1es y

es el encrrgEdo de eefcnderloo ente loo Tribun~les, indepcn 

dientemente do lr. r,,r.rte ofendida. 

Posee indivisi bilidcd en F"U~ funci ~neo, c.ue em1•1:.an de una 

eole partes la socfod~d. 

Ea ~orte en los ?roceeos. 

Tiene e sus órdr-nes e lP Policic Judicial. 

Tiene el mononolio de l~ roción nr0cesol rcn~l. 

Eo unr Inctitución Fcdernl". (15). 

(15),- River~ Sil•:r, lr.Pnuel. El Pr:>codi~icnto Penel. Edit. Po
rrúr , :: • _4. , lr:óxic o, 1383. pág.· 75 
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En el allá de 1908, se exnide une. nuova Ley OrgtnicP del -

Ministerio Público Federal en 18 ouc se eet" blece que éste ee

una Institución encrrgrde de nuxilicr le edminietreci6n de ju!!. 

ticio en el orden federel, de \lrocurr,.r lr \)crsecucidn, investj, 

geción y represión de loa delitos de competencie de loe Tribu

nales federnlee y do defender los intereses de lr Federación,

ante ln Suprema Corte de Justicia, Tribunelee de Circuito y -

Juz6~dos de Distrito, dependiendo sus funciones del Poder Eje

cutivo, oor conducto de la Secret,.rir de Juoticia. 

La Constitucidn Politice de 1917, le concede su~ méximoe

alcancee a le Institución Ministerio Público. El -profesor 

Aguilrr y Meya oxpreer nue esta Constitución y "lr:-a Leyes Or&i 

nicas de ¡,. Institución han venido conformando paulP.tinru:iente, 

onda ve?. con mayor precisión, al Minieterio Público, como unc

verdrdern mPt:ietrPtura ene• rt:P,da de une función t!nice inooimJ: 

leblo P le de otros ór~anoe del Podtr. En efecto, si el Poder 

Legislativo compete le ~ijeción del der~chn ~u~ ha de regir -

loe relaciones entre c;obern::-nteo y goberncdoe, y nr>rticulerme.!:! 

te, entre ~etas; si rol Pod0r Judicit>l correnponde estfobleccr -

el derech'l disputado cuernlo no ae hA podido comnoner un!:' con -

troversiE1 oepontñnenmente, y ormciomr lF•B violnciones pene lee; 

y si e loo drgrnoa de lp Adminl.strEción corres!'onde re~lizAr -

lns innúmeroe fttnciones indiancms:·· bles pf.'rr• mentener la nrz ª.2 

cinl .V c•.ocBUrrr el normnl dcao11volvir:iic,~to de k vidfl nl'.cio 

ná.l, nrom.wiondo el nror_reoo de '.r colee l. ividPd, el r.aniotcrio 

Público º"e:1oiP1'11entc ln cwt6 oolgnr.de lP. el tP. mlsi6n de vele.r 



:co. 

l)Or.1ue en el ju••go de lrs E>CCiones hwnmurn, tr.nto de los gober 

nantes como de los gobernados, se reel)ete slemnre el orden ju~ 

ría.leo cstrblccido" (16). 

Cobe dcstccr>r r¡ue lP. trensform~ci ~n qua oufrl6 111 Insti

tución del Ministerio Público en nuestro Constitución tlcno su 

origen en laD manifeut!'cion~e del Primer Jefe del Ejército Col!! 

titucionCTlietP. 1 nue se conti"ncn en le exoosición de m'tivos -

del Proy~cto de Querétaro y que se resumen de l& el¡~uiente ~'a

ners1 Le. orePnfr.eción del ~'.inisterio Público rcstituirtl a los

jueoes tod2 lr-. dignic1:-d y tock le im!'ort~ncl.ri •uc l~ correspo.!!. 

de, dej~ndo exclusivE>mente a su cargo lt? pereecuci6n de los ds_ 

litos. El Ministerio I'ttblico oon le Policfo JudlcirLl 1 renresJ:. 

ve f' su disposición ouiterá P lno Presidentes ?lunicip,·les y o

le Policfo Común, lC\ nosibilid8d nuc hestn hny hr-n tenido de -

a?rebendor a cu2ntr.o personPs juzguen soopcchns••B, sin mtls mé

ritos ruc su criterio nerticulflr. Con lr> Inotitttción drl :a -
nisterio Públlco, 12 liberted individuAl ,ue>deré oae-:-ur~de, -

;>or:·ue según el erticulo 16 n'.•die nodrf. ccr tletcnidn sin., nor

orden do l~ ~utoricPd j~·.dici1ü, J.c ~ue :n po<'r? exnPdlroe sino 

en los términos y con loo re~uisitos ruc el mlemo (rticulo cxJ:. 

ge. 

NueatrF Constitución vigente, reconoce el monopolio dP lo 

acción ncnrl y encomiend::> su ejercicio e un colo 6rePno1 el lr.J. 

nisterio Público, nriv6 e loo juC\ces de incor·r de ~ficio loe -

(16) .- Agu.llf'r y Y.ryr, José, Ob. cit. pi:(e. 18 
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nrocec'>s, orernizó P.l Ministerio Público como un~ m>'gitJtrt'tura 

indenendiente con funci~nes ¡ironioa, sin priv:.·rlo de les '1UC -

yt:. tenlo ele poción y renueri'!üe.1.to, lo erigió en organismo de

control y vieilrneia en les funciones invcati(¡etoriPB encomen

dpdos R ln Policie Judicial. Se tret6 de control<r y vigilsr

l~s invcattePcioncs r,ue preceden n le promoción de lG ccción y 

evitar 0ue nuednaen en menos de autorid~des ~dminiatrctiv~e i_!! 

ferioros. 

En 1919 ppsroce lB Ley Ore;rnica del Ministerio Público F~ 

dcrel 0ue se desprendió esencislmento del articulo 102 de la -

Constituclon Politice de 1917 y se esteblece el Niinisterio Pú

blico Federal como Institución encebez!'dn por el Procurodor de 

Justicia (!Uien tiene el mono-polio del ejercicio do lf· ccci6n -

penel. Desde este momento tods spi·ehensión ordenrcds por los -

jueces sin pedimento del Ministerio Público es vioh torio de -

las gsrentiPs constitucion~los que se otorgan a los individuos 

nsi como lr· formal prisión riue dccrete11 sin recJ.!:iir le comiig

noción del Ministerio Público, Esto Ley oraanizó nl U.inietcrio 

Piiblico con un Jefe como Procur."do11, 6 ~uxi lir.res n¡;cntea nds

critoa !' los Juz:¡c1doa Civiles y Penales del Pertido Judiciel -

de México y de los demás º'·'rt idos judicirlea en el Distrito F.!! 

dcr~l y en loo territorios. 

Le Ley nntcrtor fué ebroeodc por lv cxpedide el 29 do 

agosto de 1934 1 y en este últ l.nw ne trató de integr: rll' el º.!!. 

piritu del nrtictllo 102 Conatituci~nol, puoo se hrbír- desctti-



:>2. 

dt·do en lrn !:'nteri0res 1" r·ctivid~d ~lle til'ne el l.:inioterio P)! 

blico- Fcder:>l como consejero juridico dl'l Gobierno. 

Se orgr.>.n17.Ó !:'l loíinistorio Pliblico Fedort:'l en lP eiguiente 

forma: a) El Procurrdor General de la República; b) Dos Sub"r.2 

curadores n11.11en dos prngrcsivvmonte, que son loe nubstitutos -

del Proour,,dor; c) El Denerte_iento de Averigunciones PreviPs,

c1o;iucsto de un Jefe, un Subjefe y el uerrnnt:'l noccs,.rio ynrt:'.

le rtención del servicio; d) El riúmcro de PGentca sc~rlPdoa en 

le Ley OrgPnicv, distribuidos en los ¡¡rupoa civil, nenr1 y ed

minlatrotivos; e) Loa agent"s del Mininter1o Públ~cn oue Ptie_!! 

den el norvicio en los Tribunvlea FederPles (Su~re~P Corte de

Justicie, Tribllnelea de Circuito y Ju#gedoe de Distrito) y le

Policia Judici»l de l,. nue son euxilif'!'es los Cónculcs, Vico -

cónsules en el extrrnjero, loa cepit~ntes de puerto y prtronoe 

de .embrrcBciones mcxicAnes, •f1dministrr,dnres de rch1•nee y rec -

{lllnrdoe cdllrnE'lcs, CPnitenes de em:·Rrcecionce y policiae i:>re -

ventivos y judici.Ples de lPa entid:>der; fedP.rctiv~o y do loo m~ 

nicinioa" (17). 

El 31 de diciembre de 1941 enerl!ce unP nueve Ley Orgñnic<. 

del Ministerio Público Federitl, nue conservó l:• estructura de

lo de 1934, pugnó nor·-lle l!'s r·utoridrdes cwnTJlierpn con ha 

dispoeicion. s de lo Constituci5n y entre lre feculte.dc.- del 

Pr~cu1·rdor se eet&bleció cue Pr.iitierc au c.ineejo jurídico en -

el orden eatric•:eT.ento técnico y conetituciin~l, intervenir en 

(17).- Frpnco Villr,, José. Ob. cit. pfr:. 70 · 



23, 

1~ deaienr:ci6n de funci'ln~rioo judici~les fcderPlea, Lo dio -

tribución de loa egentea nuxilioroo se comprende en loa De9er

tementos ConEtlltivo, de Nfl.oionE\lizaci6n de Bienna y AveriguE\ -

ci~n~a Prevlpe y en los grupoas penal, adrniniatrotivo, civil y 

del trebejo. Se fpculta al Ministerio Público del D.F., y Te

rritorios FederelPB poro auxiliar el Ministerio Público Fede -

ral en materia de everiguecion~o previne. Conserva lo facul -

tad de deeietiree de le acción pen!l.1. 

El 26 de noviembre de 1955 eperece la Ley OrgAnice del M.! 

nieterio Pdlrlico Federal, oue abrogó e. la de 1941, ésta nucva

Ley prevé en su artículo 11 freccionca VI y VII, lC'B fornme de 

suplir lae nueenciae del Procurador, eetebleciendo que en loe

luse>ree donde no exietn ~gente del n!iniaterio PÚbl..!.co Federal, 

rcnl.lzer!Í loa funcionen que a lll corresponden, el funcion!•rio

de meyor jerarquie nue pertenezca a lo Secretoria de Hacienda

y ei tem.,,oco existiera tal persona, e.ctuE1rá el funcionario de

mayor cetegorin dependiente de la Dirección Genere! de Correos 

Entre loe focultndea més destncadna dol Procurpdo1• eetMI re -

solver en definitiva sobre el no ejercicio de le acci6n ~enol, 

formul~oión de concluaionee de no ecuGaci6n, lo onterior en C.2 

lrbor~oidn con loe Pgent•s euxiliHr• e del Departamento de Con

trol de Procesos y coneult~ en el ejercicl.o de le ecci6n ponel 

y de los Sub~rocuredoree. 

En 1974 se nromulgr• 18 Ley ruc abroga a lr cnterior, ~ero 

con un~ nueve dcnominrción, nombrtlndoeele t't inedr,mente "Ley de 

l~ Procure durie. Gonercl de lo Repúb'.ica"; eetP Ley ee'í8la oue-
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el Procurr-.dor Gcncrel de lr. Repúblicc seré el titulcr de le PlO 

curoduriP y nresidirá el llinistcrlo Público Fedrrol, e i!l co -

rreeoonde resolver on definitiva en los cr-sos de no ejercicio

de le ección ¡ien,-1, deaieti:nient•l de le miame. y cuf"i:do ee for

mulen concluai:inee inPcueot'lrie.e, con euxilio de 110 Sub0r·lCU

ro.dorce cuc revisen los dictrunenee em · tidos por loe Age11tes de 

le Direcci6n Generol de Control de Proceeoe y Consultes en el

ejercioio de la acción nencl. Creo le OficieliP Xeyor óe lo -

Inotitución, Su0crvieoree do Agencies, le Comisión internr. de

Adminietreción y el Instituto Ti!onioo, 

Por último el 10 de merzo de 1984 oe nublice le Ley oue -

actualmente se encuentrB en vigor ;; cuc Be designó como "Ley 

Orgtlnicc de lr ProcurPdurir. GcncrE'.l de lt> Rcpliblic~ ", ~ue de -

las t:>ntee enuncie.dos ea le m~e ocorde con loe orticulos 21 y -

102 Constituciomilos, deetAccndo en elle lee si¡:ruientee rtri~ 

cionea1 1.- Amnlieción de lo mioión .·ue tiene el 11'.iniatario Pú 

blico l!'edorel; 2.- Iuteneificpr Bu !}reernciB como pprte en el

Juicio de .Amn~ro; ),- Intervención de lP Direccio~ Generel Té~ 

nic~ Jurídica nr>re diCtC'minf-r aobre el n~ ejercicio d'· l!' AC -

ción penol; 4.- Cropción de dele.,~ciones ce circu.ito co:no dr~ 

nos d eaconcentrfodoe jur!dics y '· dminiotretiv¡.-~cnte; 5 .- Promo

oi6n de lE' pr:mti·, expedita y oebl<la l.mpnrtición de la jur-ti -

cia; 6.- Intervenir en lAe controvereiPB ue se su~citen entre 

dos o mt.le EHt• dos de le Unión, ontre un ::atc·d.l ;¡ lP :?ccernción 

~ entre loo ;iodc r' p de un r.iinno :•:ate do, o on 100 cr, o oa de Di -
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!)lom!.ticoa y CónB11l•·a Gcneri:leo. Como uunto culmin:onte de es

te Ley, desepnrece l~ fF.cultvd del Ministerio Públjco prre de

sistirse de le ección penal una vez ejercitede. 
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2,l, EL ARTICULO 21 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS -
ESTADOS UNIDOS l\IBXICANOS DE 1917, 

El artículo 21 en Nuestra Constitución vieente, neció de

las inquietudes del Presidente Venuetiano Carranza pare refor

mar el procedimiento penal, tan viciado hAeto el afio do 1916.

La idea fundamental coneietió en vigilar y controlar lea inve.!!. 

tigacionea precedentes n le promoción de le acción y evitar ~ 

nuo quednaen en manos de eutoric1ndee adminiatrotive.e inferio -

rea, ye que ee tenían antecedentes de 0ue cuando loa jueces di 

rig!an loe proceeoe y lee autoriiodea adminietrativee lea con

signaban loe actea que ee leventrben ente elle.e miamee, ee --

proctioeba un aietema semejante el inquiaitorio. Como lo hizo 

resaltar el Primer Mandatario en le expoeioión de motivos del

Proyecto de Constitución, manifestando aue1 "Loe jueces mexic.!:! 

noe han sido, durante el período corrido desde la consumación

de lo independencia heeta hoy iguales a loe jueoee de lo 6poca 

colonial; elloe eon loe encnrgadoe de averiguar loe deliton y

buecor loe pruebee, a cuyo efecto siempre ee han considerado -

autorizodoe, pero emprender verdrderoe aenltoe contra loa reo~ 

parP obligarlos a confesor lo nue sin dude Ellgun1:, dcen,.tural,! 

za lee funciones de la judicatura. La eociedad entere recuer

do horrorizi;.dn los atentados cometidos por loe jueces, que, -

aneioeos de renombre, veían con verd(tdera fruición oue llegeee 

a eua monoe un proceao nue lee pe1lDitieee desplegar un siatema 

completo de opresión en muchos casos contre. pereoM•a inocentes 

Y,en otros, contra la tranquilidnd y el honor de lPB f~miliea, 

no reepetiindo en· sua inquisiciones lee barrerea miomPo :·ue te_r 
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minantemente establecía la Ley. La mismr· orgBniznción del Mi

nisterio Público, a le vez oue evitrrÁ ose sistema procesal -

ten vicioso, restituyendo a loe jueces tode la dignidad y toda 

le respetebilidad de la mogistratura, dará al Ministerio Públl, 

co toda la importAncin oue le corresponde, dejando exclusiva -

mente a eu oargo la persecución de los delitoo, la busca de -

los elementos do convicción oue ye no se hará por orocedimien

toe atentatorios y reprobedos, y" la aprehensión de los delin -

cuente e•. (18), 

Así en la primera discusión so presentP el artículo 21 r~ 

dactodo en loa términos aiguientea1 

"La imposición de las penas ea nropia y exclusiva de la -

autoridad judicia1, Sólo incumbe a ln autorided ndminiatrAti-

ve el castigo de las infracciones de los re~lPmentos de poli -

oís y la persecución de los delitos, por medio del L!inisterio

Público y de la policía judicial,. nue ostr>rrl r lr diapoaici6n

de éste" (19). 

Esta redacción no llegó n convencer o la comiai6n previa

mente integrada para discutir el artículo en e.nñlilrl.s, poraue

se entendía ouo quien perseguir:íe loe delitos cr" la nutorid~d 

administr2tiva a través del Minietorio Público, 

Posteriormente la Comisión nroouao oue el artículo 21 ou~ 

dose redactpdo en le siguiente fornm1 "La imooaición de les o~ 

(18).- Colln S!Ú!chez, Guillermo. Función Sociel del Minieto -
rio Pt.lblic0 en Mth:ic~. Edit • .rus, Má:dc'>, 1952. pi!¡;. 10 

(19) .- Dereohoa del Pueblo lf.oxicano, Tomo III. Cé.mcr<· de Diou
t~dos del Con,~reoo de l" Unión. Mdxico 1~85.nñe. 21-8. 
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nne es ororiiu y exclusiva de la nutorided judiciol. Sólo in -

cumbe a lP. Puto1•i•\f.d Fdminietrctivro el crstieo de lpe infrr,c -

cianea al reglf!mento de nolicía el cur>l únicPmente coneietirá

en mult~ o orreoto hnota oor treinta y seis hores; pero si el

infrector no pagere lfl mult< nue se le hubiere imoueato, se -

permutará ésta por el arresto correanondiente auo no excederá

en ningún caso de 11uince dfoe. Le autortdrod edminietre.tiva -

ejercerá lee funciones de policía judicial nue le impongan las 

leyes, qued~nd~ eubalternede al Ministerio Público en lo q"e -

se refiere exolueivemente al deeempeflo de dichas funciones" (20) 

El citado nrtículo inteersdo de este mronere, di6 lugar a

une gran diecuei6n que tennin6 por retirarlo con la finclidod

de modificnrlo de acuerdo a loe puntos de vista de los partiol 

pontee de la discusión. 

Nuevamente se presenta el artículo con la siguiente rede,!!. 

ci6nl "LB impoetción de lee penos es nropie y exclusivo de la

eutnrid~d judicial, Incumbe e la autorid~d administrativa el

crstir,o de los infrnccioneo o loe rcglp.mentos de µolic!a, el -

cu~l dnic~mente connistirá en mul.tri o r>rrcoto ht>ote oor trein

ta y seis hor1>0; pero si el infrE'ctor no pAgr-re la multn que -

eo le hubiere imnueeto, ae nennutRrá éetn oor el arresto co -

rreepondiente, 0ue no excederá en ningún creo de oulnce días.

También incumbe a la propio rutoridPd l~ perEccuci6n de loe ds_ 

litas por medio del Ministerio Público y de la policía judi 

(20),- Derechoo. clel PuAblo Mexicí'no, Ob. cit, pág. 21-9. 



cial que estará a la disposición de éste" (21). 

El Diputado ColuJl8a no estuvo de ncuerdo con le integre -

ci6n del art!cu1o y foI'lllul6 su voto P•'rticular, oroooniendo -

que la última redaoci6n fueees •La impoeici6n de lee penas ee

propia 1 exclusiva de le autoridad judicial. Le persecución -

de loe delitos inaU111be al Ministerio PÚblico 1 a la polic!a .1,!! 

dicial, la cual estará bajo le autoridnd y ml:'ndo inmedinto de

aquál, Compete a la autoridad administrativa el cnetigo de -

lee infracciones de loe reglementoe gubernativos y de policía, 

el CuPl dnicemente ooneietirá en multe o arresto hPeta por -

treinte y seis horee, pero ei el infractor no pegare le multn

que ea le hubiere impuesto se permutará áata por el arresto C.,2 

rreepondiente que no excederá en ningún caso de 15 días• (22), 

La Asamblea aoept6 con un total de 158 votos, el particu

lar del Diputado Colunga, el que únic~mente ee le egreg61 "Si

el infractor fuere jornalero u obrero, no podré ser CAetieado

con multe mayor del imoorte de eu jornal o sueldo en unn eema-

na". 

Por decreto publicado en el Diario Oficial de la Pedera -

oi6n el 3 de febrero de 1983, fué reformado el preaente ertÍC,!! 

lo, con el objeto de proteger a loe infractores de eeo~eoe re

cursos, reduciendo el arresto hasta por 36 horas como máximo y 

(21).- Herrera 'I Laeeo Manuel. Estudios Conetituolon~lee, Edit 
JUS, México, 1964. pég. 211. 

(2:?}.- Idcm. 



cial que estará a la diepoaición de date" (21). 

El Diputado Colunee no estuvo de acuerdo con le integre -

ción del articulo y formuló su voto p!'rticuler, proponiendo -

que le última redacción fuese1 •Le imposición de l~e penas ee

propia y exclusiva de le autoridad judicial. La persecución -

de los delitos inoWJ1be al •inieterio PÚblioo 1 a le policía ;!,!! 

dicial, la cual estará bajo le autoridad y mendo inmedi11to de

aqu,l. Compete a la B11toridad administrativa el castigo de -

las infracciones de loe reglemantos gubernativos y de policía, 

el CUPl dnioamente coneiatirá en multa o arresto hPsta por -

treinte y seis horas, pero ai el infractor no pagore le multa

que se le hubiera impuesto se permutará 'eta por el arresto co 

rrespondiente que no excederá en nillglÚl caso de 15 días• (22), 

La Asamblea aoept6 con un total de 158 votos, el particu

lar del Diputado Colunga, el que únic.,mente se le agreg61 "Si

el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá ser cnatle~do

con multa mayor del imoorte de eu jornal o sueldo en uno sema-

ne". 

Por decreto publicado en el Diario Oficial de la Pedera -

c16n el 3 de febrero de 1983, fuá reforioado el presente ert!c_!! 

lo, oon el objeto de proteger a loe infractores de eeo~sos re

cursos, reduciendo el arresto hasta por 36 horas como máximo y 

(21).- Herrera y ~aseo Manuel. Estudios Conetltuolon~lee, Edit 
JUS, México, 1964. pég, 211. 

(22).- Idcm, 
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la multa al jornelero u obrero no ceyor a un día de salario. 

El texto actual ees Artículo 21.- "La impoeioi6n de lee -

penas ea propia y exclusiva de la eutoridP.d judicial. La per

secución de loe delitos incumbe al Ministerio Público y a la -

Policía Judiolal, la cual eetará bajo la autoridad y mando in. 

mediato de aquél. Comnete e le autoridad administrativa la -

aplicación de senciones por lee infracciones de loa feglamen -

toe gu.bernativos y de policía, las ~ue dnicamente coneietirán

en multa o arresto hasta por treinta y eoie horas, pero ei el

infre<otor no pagare la multa ouH ee le hubiese impuesto, se -

permutará éeta por el arresto corresoondiente, que no excederá 

en ningdn caso de treinta y aeis horas, si el infractor fuese

jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con -

multa mayor del importe de su jornal o salario de un día. Tr~ 

tándoae de trabajadores no aealeriedoa, la multe no excederá -

del equivalente e un día de su ingreso". 

De lo anteriormente eeBelado, se aprecie claramente que -

el sentido que el Constituyente de 1917 quiso dar el artículo-

21 Constitucional vigente, fué el de precisar y delimitar per

fectamente lee funciones que le corresponden el Ministerio Pú

blico y les que eon propias de le autoridad judioial1 ello ob_! 

deoi6 principalmente e oue el Ministerio Público entes de le -

Constitución de 1917 ere una fi61lra decoretiva en Ja edminie -

~ración de justicia y loe jueces en el ejercicio de la función 

ee dedicaban a la inveatigeci6n de loa delitos, aeí como e im-
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poner le.e penns, teniendo así el flistem:i <ie cnjuici?miento oc

nal un mPtiz especial, al ser juez y or.rte, ye ~u" loe PCtoo -

de ncusnción, defensa y decisión los realizeba el juzgador, o

sea, tod~a las funciones se encontr~bsn en ma~oa de un mismo -

órgano, le priv~ción de la libertPd estcbn eujetP n su caori -

cho, y la confesión del procesado se obtenía e tr:,vés del tor

mento, prooiciruido este aitutición múltiples abusos :ue redund§_ 

brui en contra del gobernGdo, así como de la socieded, dnndo l,!! 

gar a l::i orócticA de un sioterna con cnrPcter!aticr-s inquiei t.! 

vea; respecto el mcncionndo procedimiento, Colín Sánchez, ind! 

ca oue sus características son1 "Le privnoión de libertad está 

sujeta al capricho de auien ostente le autoridad; el uso del -

tormento prevrlece comunmente pera obtener lo confesión. La -

delación onónime, lg incomunicación del detenido, el cerfcter

aecreto del proceso y la instrucción escri tG son l"s bases fu.n 

damentrües en oue se aµoyo, Loa netos de acuocción, defensa y

deciai6n residen en el Ju~gvdor pnr" •1uicn no cxiatcn limita -

cieno.a respecto u lRs modidPs conducenteo y e les inventignci.2 

nea por8 uno emplínima informnción sobre los hechos" (2)), 

El Doctor Sergio G:;iro!¡i Remírez, citand,, ro Florit'!ll noo d.! 

ce que: "Si l~s funci~n'e de P.cuscción, defensp y decisión se

concentrrn en mrmoe de un mismo 6rgrmo, el sistemo scrñ inqui

sitivo y ocasion~ré un uroceso unilnterul, donde el juez cum -

(23),- Colín S!lnchez, Guillermo. Ob, cit. ;if.r;. l'l4, 
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ple actividad multiforme• (24). 

Tal eetedo de heohos nnterior e nuestra Conetituoión vi -

gente, re!LÍe con el espíritu de loe Constituyentes, que repre

eentoben en le época, lee aepiracionee del pueblo que a través 

de la Revolución pretendían poner fín n toda institución que -

en eu función condujera e le injusticia social. Para efecto -

de que no ee siguieren preeent!'llldo aeta serie de abusos, se º.!: 

genizó el Ministerio PÚblico de manera que ee dejó a eu exclu

sivo cargo la investigación y persecución de loe delitos, te -

niendo bajo eu autoridad a le policía judicial, otorg~ndole el 

rango de Representante de la Sociedad, y el órgano juriediocil! 

ne1 la facultad de imponer lee penes el individuo que contra -

riera loe mandatos del ~ódigo Pene1, terminando de este formn

con el matiz inquisitivo y otorgándole el sistema procesal un

cerácter acusatorio; ea! loe ectoe esenciales ya no radican en 

une eole persone, le acusación reside en un órgano del Estedo

(Minieterio PÚblico), loe actos de defensa en el defensor y 

loe de decisión en loe órganos juriediocioneloe (Juez), Al 

deree el Ministerio PÚblico el rengo do representante eooiel,

ee oer~cteriz6 el procedimiento penel ecueetorio y ee garanti

zó le seguridad de loe integrantes de le sociedad, ye que el -

eeflalar que solo el Ministerio PÚblico le incumbe perseguir e

inveetiger loe delitos, ee le de el individuo le eegurided de-

(24),- García Ramírez, Sergio. Derecho Procesal Penal. Edit.
Porrde, S.A., México, 1974. pág. 64, 
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que únicP.mente esta Institución es lP. encnr?Ede de detener a -

los delincuentew (con una orden emitida por el órgano juriedi2 

cional), eliminándose lo ineeguridnd oue deriv~be de oue cunl

quiere otra autoridad loo rprehendieraL conío'auc~d!a antes de

la Promul~eción de la Constitución de 1917. 

En eínteoie el artículo 21 Constitucional, delimita las -

competencias del Organo Juriediccionrl y del Ministerio Públi

co como autoridad administrativa, correspondiendo al primero -

le imposición de las penas; y el segundo la persecución de loe 

delitos, creándose en este forme un conjunto de derechos pero

el individuo ouc eon oponibles ·al Retado, rezón oor lA cuol el 

citado oreceoto se encuentre situado en el Título I, capítulo

! de nuoatrr Carta Megnn, dedicodo e lne garent!Pa individua -

lee. 

2.2. LA PERSECUCION DE LOS DELITOS1 

Este corre a cergo del Ministerio Público como oc decoren 

de del artíoulo analizado en el punto precedente, y oue tex -

tualmente dice "La persecución de los delitos incumbe Bl Mini.!!. 

torio Público y a le Policía' Judicial, la cu~l estará bajo la~ 

autoridad y mando inmediato de aouél", "La persecución conei.!!. 

te en reunir loe elementos necesarios y h<'cer las gestiones -

pertinentes pnrn conseguir que ee aplinuen, a loe autores de -

los delitos, lre coneecuenciee oue prevé le Ley". (25). 

(25).- Rivera Silva, Manuel. Ob. cit. nég. 55 
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También se ha calificPdo n este neríodo de investigación

{peraecución) como une· serie de actos jurídicos aclministrnti, -

vos realizados por la policía judicial bajo le. dirección y ma.n 

do del Ministerio Público; función nnr::>jurisdiccional, de búa

oueda constante de datos que ecredi ten la existencia de deli -

toa y In resnonsrbilid3d de ouienea loa realizan; dado oue pa

rn ejercitar su atribución, le Institución debe llegP.r a le -

conclusión de oue determinndo hecho histórico encuadra en un -

tipo nue ln Ley Pennl cnr,.cterizn como delito, y oue cierto -

pernonn lo hn rcnlizado. Ller,ando a este reaultedo, el órgano 

inveatigrdor debe excit~r a loo Tribunrlea pP.ra la anlicP.ci6n

de ln Ley rü caso concreto. 

La nctividnd peraocutori~ reviste ln c~rrcteríatica de PB 
blica, poroue se orienta e lPa neceaidP.dea de orden social, .Y

ae ri~e por troa principtoa1 

a).· De inici~ci6n. Se deriva del artículo 16 Conatituci,2 

nr.1, oue previene oue 1 11 No podrll li brP.rse ninguna orden de -

oprehenoión o detención, n no "ªr por le Ol.ltoridod judici,,.l, -

sin nue precedP. denuncio, l'Cl.lención o ouerellr• de un hecho de -

termiwdo -un lr Ley c?ati¡rue con pen" corpornl". De lo e.nte

rior se infiere que no se deja a ln iniciP.tiva del ór<;nno in -

veatip;ndor el inicio de ln investi,o:r·ci6n, La iniciación del -

procedimiento pe1rnl puede nerlo nor rlenuncil' o por nuerella -

nue conoisten en lfl comunicación oue se hoce al Ministerio Pú

blico de unn o varir·s conduct' s r.ue presuntivr,mente ae estiman 

delict11osas. 
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b), De oficiosidad. Consiste en cue en el levontemiento

de las actea de policía judicial, loe funcionorioe de lo Instl 

tuci6n deben proceder de oficio a le inveetigEci6n de los dell 

toe, en seguida de que tengan conocimiento de su existencia, -

por denuncia o por querelle. Por cuanto a le búsqueda de pru.!! 

baa, el órgano :i,nveetisador no requiere la solicitud de parte, 

incluyendo a los delitos de auerelle necear.ria, ya auc está -

oblig~do a investigar el posible delito que se le he comunica

do, 

A eate respecto, Franco Sodi, nos dice que1 •en el ejerc_! 

cio de la acción penal debe considerarse para su mejor compro,n 

si6n, al Ministerio Público como una especie de litigante ofi

cial que, como todo ~~en litigante, procure el éxito de au ge.:¡, 

ti6n 1mte loe Tribtmoles, procediendo con todo cu id:, do en la -

prepersci6n del ejercicio de aquélla, debiendo nnte tod~, ac -

tuar de acuerdo con la Conetituei6n cuyos artículos 14, 16, 19 

y 20 son la bpee de todo el nroceso n~nnl, oor lo ~ue su cuid.!! 

do fundamental consistiré en dejar siemore eetiafechoe los ma,n 

datos constitucionales, • CuBlldO se ecusa a alguien de un -

delito, debe preoenterse la ocunrci6n o querella Ante el Mini_!! 

terio Público éste nora eetQr en aotit'.ld de SPber si turna o -

no el caso al Agente auxiliar del Procu1·•.,dor, a ouien le Ley -

Orgánica confío le consignación e loe Tribunelee de todoa loa

aauntos, necesita averiguRr si están o no satiofechos los re -

quieitos del articulo 16 Conotitucionol, oues no podrá el aux_! 
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liar consignar el oeeo e loe Tribunales, o el consigna el eje_! 

cioio de la acción no proeperere, cu•mdo telee requisitos no -

ee cumplen. Pare saber lo acobPdo de indicar el Orgnno inves

tigador da ft! de loe daños materiales OC!lBionsdoe por el deli

to, recoge los inetrumentos del mismo, examine. e. le. víctima. y

a loe testigos, asentando todo eeto en una acta, y ei a eu ju_! 

cio eetán satisfechos loe reouieitoe del articulo 16 Constitu

cional, ejercita la eoci6n penal•, (25). 

d). De legalidad. En cuanto a este principio el Ministe

rio Público debe eujetnree a lee normas que lo rigen en la aV,! 

rigu'1oi6n y no quede. a eu arbitrio el modo de reeli:i:arlas. R.! 

vera Silva indica aue1 "la investigación está sometida al pri,!! 

cipio de la legalidad, ai bien ea cierto que el órgano inveat,.! 

gador practica de oficio au averlguaci6n, tambitln lo ea aue no 

quede a au arbitrio la forma de llava.r a CE>bo le miema, y, en

reeumen el espíritu del Legislador ee revela en el eentldo de

que, llenadoo loe requieitoe pera que ee inicie le investiga -

o16n1 eeta siempre debe llevaree a cabo aún en loo OABOB on -

que el 6rgano investigador lo estime inoportuno, sujetándola a 

loe preceptos legales• (26), 

Ahora bien, la peraecuoi6n se reELliza de la siguiente ma

neras le policía judioiel que ee encuentra bajo control del MJ. 

(25).- Franco Sodi, Cerloa. Ob, oit, pég. 65 

(26),- Rivera Silva, Manuel. Ob, cit. pág. 57, 
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nieterio PÚblico ee presenta en el luger donde se cometió el -

delito, investiga que personas )'.ltldicron presencinrlo, ln horn

en que ocurrió y todo tipo de infonnoción tendiente al aselar~ 

cimiento de los hechos; aa! une vez oue se encuentra integrada 

la averiguación (requisito 1ndiapeneable para ejercitar la ac

ción), el Ministerio Pdblico la presenta al Juez, indicándole

en que consiste el delito, en que fecha se cometió, y le hace

entrees de loa elementos recalxidos por la policía judicial, a-· 

fin de que se inicie el juicio correspondiente. Tales actua -

clones deben efectuarse en estricto apego a loa principios a -

que hacemos mención en párrafos anteriores. 

El artículo 21 Constitucional en el párra:to relativo a la 

persecución de loe delitos, consagra una obligación negativa -

para las autoridodee distintas del Ministerio Pdblico, que no

podrdn perseguir los delitos; lo que al miemo tiem,o ea trndu

oe en una garantía (de seguridad Jurídica) pera loa individuos 

que hayan cometido un delito, esto ea, ningune otra autoridnd

puede acusarlos por tal conducta. 

2.3. EL EJERCICIO DE LA ACCION PENALr 

Como segunda activide.d de la función persecutoria, tene -

moe el ejercicio de le roción penal, como concepto de éste, -

Franco Villa, nos aorrala "s.J. conjunto de actividades realiza -

das por el Ministerio Pdblico, ante el órgPno judicial, con la 

finalidrd de éate·a la postre, nuedo dictar el derecho en un -
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acto que el propio Ministerio Público estima delictuoso" (26). 

Rivera Silva, pera explicar el ejercicio de esta aoci6n -

noa dice quel el Estado como representante de la sociedad pro

tege la armonía social y por ello tiene autoridad para repri -

mir todo lo oue pretenda conculcar la buena vida gregaria. 

Por esa autoridad, cuando se comete un hecho delictuoeo, surge 

el derecho-obligvoi6n (derecho en cuanto tiene fncultfld y obl,! 

gao16n en cuanto no queda a su arbitrio ejecutarla, sino que -

debe hacerlo forzosamente), de perseguirlo, y oue para que pu~ 

da actuar debe tener conocimiento del hecho, e investigado da-" 

te, si llega a conclu!r que ea delic~uoao, ejercitar eu dere -

cho ante la autoridad judicial, reclamando la aplicaoi6n de la 

Ley. Encuentra loa siguientes preeupueetoa en eu tesie1 a) La 

facultad en abstracto del Estado de perseguir loa delitos, 

(jus puniendi) que es permanente e indeclinable y por tanto no 

puede extinguirse; b) El derecho en concreto de persecución 

que nooe cu~"ndo se ha cometido un delito, acción penal. La c_e 

misidn de un delito crea el derecho concreto de perseguir al -

delincuente, perd6n o prescripción; e) La actividad realizada

para verificar lo existencia del delito; d) La concluai6n de -

que loe suceeoa investigados constituyen un hecho delictivo y

por haber pruebas de cuién o quiénes eon los autores, debe re

clamarse la aplicación de la Ley; e) Le reclamación hecha ante 

(26).- Franco Vi1la, José, Ob, cit. púg. 90. 
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un órgano juriediooional para que ee apliaue la Ley al oaeo oo~ 

oreto (2?). 

De lo anteriormente expuesto, podemos afirmar que para ~ 

ejercitar la acción penal, ea indiepeneable1 que se oomprue~e

la exletencia de un delito atribuible a una persone fíeioa; ~ 

que tal hecho llegue a oonooimiento del Ministerio Público a -

traváe de la denuncia o la querella• y que la impu.tacidn del -

d•nunciante o querellante ee apoya por declaraci6n bajo prote.!! 

· ta de persona digna de fe o por otroe elementos de prueba 0ue

hagan preewnir la reeponeabilidad del inculpado. 

El punto de partida del ejercicio de la acci6n penal es -

la oonsignocidn, acto mediante el cual el Ministerio Público -

acude ente el órgano jurisdiooional y provoca la !unción judi

cial. A trav~e de este actividad se inicia un proc~dimiento -

judicial, se crea una situación jurídica eepecinl para el pro

bable responsable de un delito, ee obliga el órgano judicial a 

la ejecución de determinados notoe, y al Ministerio Público e-
' 

continuar por todas sus partee el ejercicio de su acción, 

Bl ejercicio de la eccidn penal, reviste dos ceracter!st,! 

casi 

a). Pública. El fín y su objeto son pdbliooe, oor lo ~ 

cual auede exoluíde de loe intereses privados, 

(27).- Rivera Silva, Manuel. Ob, cit. p~g. 57 
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b). Indivisible. El derecho de castigar y eu ejercicio,

ein distinción de peracnaa, alcanza a todos loe que han comet.!, 

do un delito. 

Asimismo, Alberto González Blanco, asiente en eu obra que 

el ejercicio de la acción penal ee rige por 4 principioe1 

A. De oficialidad. Por dl ee encomienda a ciertos órga -

noa la facultad de ejercitar la acción penal por ~ropia deter

minación cuando ee trata de delitos que se persiguen de oficio 

o a instancia de parte ofendida, previa la querella de esta. 

B. De disponibilidad. Bl órgano a quien se encomienda eu 

ejercicio, una vez deducida puede hacer cesar el curso de ella 

a su voluntad. Eeto principio ofrece la particularidad de que 

el ejercicio de la acción penal viene a oonstituír uno de tan

tos bienes jur!dicoe'que se incorporan al acervo de patrimonio 

del titular de aquélla y aplicado rigidomente puede conducir -

al absoluto desconocimiento de su característica eminentemente 

.pdblica, 

D, De oportunidad. Permite que el titular del ejercicio

de la acción pueda discrecionalmente ejercitarla o no, segdn -

lo estime conveniente atendiendo a le apreciación que haga del 

interds social del momento" (28). 

(26).- González Blanco, Alberto. El Procedimiento Penal Mexicl! 
no, Edit, Porrúa, S.A., México, 1975. p4g. 52. 
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Existe contrapoeici6n entre los principios de dieoonibil.!. 

dad y oportunidad con loa de oficinlidad y legalidad aue cita

González Blanco, ya que como se he dicho con anterioridad, ee

obligación del 6rgano investigador, ejercitP.r le acción penal

cuando ee tenga conocimiento de un delito y ee reunen los ele

mentos necesarios pera acreditarlo; por lo que este.mee de 

acuerdo con la opinión de Eugeni~ Plorián, en el sentido de 

aue debe acepteree el principio de legalidad, ye nue le Ley pe 

nal existe pera finee de utilidad, y por ello se debe aplicar

en todos loa casos en que se haya cometido un delito, 

2,4, BL ARTICULO 102 CONSTITUCIONAL COMO BASE DEL MINISTE 
RIO PUBLICO l'EDERAL, -

El día 17 de enero de 1917 en la 47a. sesión ordinaria 

del Congreso Constituyente, oe dió lectura e loe articulas 94-

a 102 que integrorian nuestra Conetitucidn Politice, este últi 

mo ee presentó con la redacción que a continuación ee exoone1 

"Le Ley organizará el Ministerio Público de le Federrci6n 

cuyos funcion~rioa serán nombrados y removidos libremente por

el Ejecutivo, debiendo estar presididos por un Procurador Gen~ 

ral, el nue deberá tener lee miamos calidades re1ueridaa pera

eer ma~ietredo de la Suprema Corte. 

Estará a cargo del Ministerio Público de la Federación la 

persecución, ante loe Tribunales de todos los delitos del or -

den federal; y, oor lo mismo, a él le corresponderá solicitar-
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lns piuebas aue acrediten la re•ponsabilidad de ástoa; hacer -

oue los juicios ee sigan con toda regularidad pera que la a<'lm! 

nietración de justicia sea pronta y expedita; pedir la aplica

ción de las penas e intervenir en todos loe negocios que la ~ 

misma Ley detennine. 

Bl Procurador General de la Repdblica intervendr4 pereo -

nalme.nte en todas los negocios en que la Pederaoión fuese par

te; en los casos de las Ministros, diplomáticos y cónsules ge

nerales y en ~uellos que se suscitaren entre dos o ~ás Esta -

doo de la Unión, entre un Eetodo y la Federación o entro loe -

Poderes de un mismo Estado. En los demás casos en que deba ij:¡ 

tervenir el Ministerio Pdblico de la Federación, el Procurador 

podrá intervenir por e! o por medio de alguno de sus agentes. 

El Procurador General de la Repdblica eerá el consejero -

jurídico del Gobierno tanto él como sus agentes so someterán -

estrictamente n las disnoeiciones de la Ley, siendo responsa -

bles de toda falta, omisión o vioÍación en que incurran con !!\!! 

tivo de sus funciones" 

Dicho artículo fué aprobado por unanimidad de 150 votoe,

en la 54a. sesión ordinvria cclebrr-do el 21 de enero de 1917. 

Poeterionnente, el 11 de septiembre de 1940 1 ee refonnó

la nrimera perte del artículo en cita, consistiendo tal rofO,!: 

ina en que la re.moción de loe funcianr.rioe del Ministerio Pd -

blico de la Federación se hará de acuerdo con la Ley respecti 
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va, esto ea, ee sujeta la facultad del Ejecutivo e nrincipioe

de estricto derecho, 

Por decreto nublicedo en el Diario Oficial de la Federa -

ci6n el 25 de octubre de 1967, nuevamente ee reforma el artíc~ 

lo que ee analiza; "el contenido de este segunde refo:nnn fu6 -

la euetituci6n de loe tdrminoes •megietrado11" por "minietroe"..: 

•reos" ;ior •inculpados•. Nueva articulación del nnterior pá -

?Tafo tercero en doe nuevos párrafos tercero y cuarto con ide_n 

tided de contenido que equdl. Sunreei6n en el tlltimó párre.fo

del enunciado "ae someterán eotrictemente a les '4Js;ioeicionee

de Ley" (29), 

Actualmente el articulo 102 Constitucional ee encuentra -

redactado oomo ee indice. e contipuación1 

•La Ley organizará el Minioterio Público de le Federación, 

cuyos funcionarios seré.n nombrados y removidos por el Ejecuti

'YO de e.cuerdo con la ley reopectiva, de hiendo estt>r presididos 

por un Procuredor General, el que deberé tener l~s mismcs ce.lj. 

dados reoueridae pera ser ministro de la Suprema Corte de Jus

ticia, 

Incumbe al lllinieterio Público de la Pedere.ci6n la perse

cución, ante loe Tribunaleo, de todon loa delitos del orden f,!! 

deral; y, por lo mismo, e dl le corresnonderá solicitar le.o Ó.!: 

danes de nnreheneión contra los inculpados, buacRr y oresentor 

(29).- Derechoo del Pueblo Mexicano. Ob, cit. Tomo X. pág. 
102-31 
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lee p'I'llcb~s que acrediten la resnonsabilidnd de éstos; hncer -

oue los juicios se sigan con toda regularidRd parp que le. adm1 

nistreción de justicia eea pronta y expedita; nedir lo aplica

ción de lns pen,·s e intervenir en todos loa negocios oue la -

Ley determine. 

El Procurador Genernl de le República intervendrá perao -

nelmente en lea controveraiea aue se suscitaren entre doe o --

méa Eetndoa de ln Unión, entre un Estado y le Federación y en

tre loa Poderee de nn mismo EatPdo, 

En todoe loe nego'cioa en oue la Federación fuese parte; -

en loe oaeoe de loa diplom~ticoa y loa cónsules generales y ~ 

en los demás en aue deba intervenir el Ministerio l'!iblico de -

la Federao16n, ·al Procurador Gener~l lo hará por ei o por me -

dio de sus agentes. 

El Procurador Genere.l de la República será el consejero -

jurídico del gobierno. Tanto dl como sus agentes eer~n respo.n 

sablea de toda falto, omisión o violación n lo Ley, en oue in

c~rr~ oon motivo de sus funciones". 

A trav6s de este dispositivo ae crea la Instituoión del -

Ministerio Público Federal, orgnnismo encargado de ejercer ln

acc16n peraecutoriP. ente loa Tribunales, de todos los delitos

de carácter federal, así como la investigación de loa milllÍloa;

funcionee ~ue en tárminoa generales atribuye a esta Inetitu -

ción el articulo 21 Conetitucion8l, lpa cuales ye hemoe manci~ 

n'ado en loa ;iuntoe precedentes de eate capítulo. De l.guel ma

nera tiene le obligación de enartar las pruehAe neceeorilrn en-
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loe caeoe en oue interven~a, pera demostrar le reeoonr.ebilidad 

de loe inculpados y eoliciter las órdenes de aprehensión, las

que de ser procedentes eer6n dictadas por el Juez de Dietrito

en Materia Penal. 

Tiene el Ministerio Pdblico lederal,tBmbién la obligación 

de velar por la pronta y expedita adminietración de jueticia;

taree que a nueetro criterio no ee realiza eficazmente, en 

atención al exceso de aeuntoe que 'tiene a eu cargo. 

Se deetacp.n lee funcicnee del Procurador General de la 

República, que pera loe fines de este trabajo, conaiderrunoe de 

especial importancia la de ser el Roproeentcnte de la Federe -

ción en loe negocios en que éetA sea parte, lo cual enelizero

mce en el capítulo siguiente. 

Por la ubicoci6n dentro de la Oonetituci~n, del precepto

en cita, ea importante hacer notor que se encuentra situedo 

dentro del capítulo correepondiente al Poder Judicial, pero la 

Institución del ministerio Pdblico de la Federación, no perte

nece a dl, eino r.l Poder "'jeoutivo, ya nue e !late se le enco -

mienda la obligación de vigilFr oor el cumolimiento de las le-

yes, 

2.5. COMPETENCIA DEL MINISTERIO PU:!JLICO FfmERAL EH MEXI
CO, 

Eeta l? otor~~ el artículo 102 Conotitucioncl en ou see;un 

do p6rrafo; le. nereecución de loe delitos yf' le he::>o<1 ,.n,·liza-
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do en el punto 2,?. del presente capítulo, por lo oue on este

apartado ya no haremos alusión a tal concepto, posando a ver -

los delitos del orden federal, los que según el artículo 51 de 

le Ley Orgil.nice del Poder Judicial de le Federación eon1 11 e) -
1 

loe previstos en lee leyes federales y en loe tratados; b) loe 

se11aledoe en loe artículos 20. a 5o. del Código Penal; c) los

cometidoe en ol extranjero por loe agentes diplomáticos, pera~ 

nel oficial de lee legaciones de la República y oóneulee mexi

canos; d) los cometidos en les embajadas y legaciones extran~ 

res; e) equolloa en que le Federación sea sujeto peeivo; f) -

los cometidos por un funcionario o empleado federal en ejerci

cio de sus funciones o con motivo de elles; g) los cometidos ~ 
en contra de un funci .>nario c empleado federal en ejercicio de 

sus funciones o con motivo de elles; h) los perpetrados con m~ 

tivo Bel funcionamiento de un servicio público federal, aunque 

dicho servicio eaté descentralizado o concesionndo; i) los pe,0: 

petrados en contra del funcionamiento de un servicio público 

federal o en menoscabo de loe bienes afectados e le entiefao -

oión de dicho servicio, aunque éste se encuentre descentraliz.!li 

do o concesionsdo; j) todos aquellos que ataquen, dificulten o 

imposibiliten el ejercicio de alguna atribución o facultad re

servada a la Federación; k) loe eeflelados en el artículo 389 -

del Código Penal, cuando se prometa o se proporcione un traba

jo en dependencia, organismo descentralizado o empresa de par

ticipación estetal del Gobierno Federal. 

Por su parté la Ley Orgil.nice de la Procuraduría General -

de la República, en su artículo 2o,, nos sel1ala en forme clara 
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y precias le competencia de la Inatituci6n del Ministerio Pd 

blico Federal, el cual noa permitimos transcribir pera au me 

jor comprenai6n1 

"Art. 20.- Le Inatituci6n del Ministerio Pdblico Federal, 

preaidide por el Procurador General de la Repdblica y &ate pe_!: 

sonalmente, en los términos del artículo 102 Conatitucionnl, -

tendrán les siguientes atribuciones, que ojercerdn conforme a

lo establecido en el artículo 10 de este Ley; 

I. Vigilar le observancia de loe principios de constitu -

cionalidnd y legalidad en el ámbito de su competencia, sin pe_!: 

juicio de lea atribuciones que legalmente correspondan e otras 

autoridades jurisdiccionales o administrativas. 

II, Promover le pronta, expedita y debida procuración e 

impnrtici6n de justicia, e interve~ir en loo act's oue eob~e 

este materia prevenga le legisleci6n acerca de pleneación del

deserrollo; 

III. Repreaenter a le F~deraci6n en t~dos los negocios en 

que áste sea parte 1 e intervenir en las controversi~a que se -

susciten entre dos o más Eetedoe de la Uni6n, entre un Eetado

y le Federeci6n, o entre los Poderes de un mismo Estado, y en

los ces os de los diplomáticos y .loe cónsules generaJ.es. 

IV. Prestar 9onsejo Jurídico el Gobierno Federal; 

V, Perseguir los delitos del orden federal. 
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VI, Representar al 9obierno Federal, prnvio ecuerdo con -

el Presidente de la Repúbl~co, en actos en que debe intervenir 

la Federación ante loe Eetadoe de la República, cuando ee tra

te de aeuntoe relacionados con la procuración e impartición de 

justicia; 

VII, Dar cumplimiento a lae leyes, tratados y acuerdos de 

alcance internacional en que ee preveo le intervención del Go

bierno Federal, en oeuntoe concernientes a lee atribuciones de 

lo Institución, y con la intervención que, en eu caso, corres

ponda e otras dependencias. 

VIII, Las demás que lee leyes dete:nninen•. 

De cata manera, el presente trab$jo encuentra eu baee en

ol articulo transcrito, aei como en le fracción II del numeral 

50, del mencionado Ordennmiento Le~el, que e la·letre dicel 

"ART, 5o.- Le representación ante loe autoridades juri§. 

diccione.lee y la intervención en controversias compren 

de1 , , , II, Le intervención como representante de le Federa

ción, en todos loe negocios en que aquella sea parte o tenga -

interde jurídico~. 

in. artículo 70, de le Ley en cite, nos info:nna respecto a 

le persecución de loa delitos del orden federal, comprendien -

dos 

"• , , I. En le everigu8ci6n orevio, lo recección de de -
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nuncies y querellas, conforme a lo dispuesto en el articulo 16 

Constitucional, y le práctica de todos loe ectoe conducentes a 

le comproboción del cueroo del delito y n la acreditación de 

le probable reenonsabilidnd del indiciado, como elementos que

funden el ejercicio de la acción penal, ae! como la protección 

el ofendido -por el delito en los tárminos l:egelee aplicables.

El Ministerio Público solicitará e ln autoridad juriediccionel 

lea medidas precautorias de arraigo o de aseguramiento potrim,g 

nial que resulten indiapensablea pera loa finea de la everigu,!l; 

ción previa y, en su ceso y oportunidad, para el debido desa -

rrollo del proceso. Al ejercitar le acción, el Ministerio Pú

blico formulará a l~ autoridad jurisdiccional loe pedimentos -

que legalmente corresponda; 

Cuando el Ministerio Público Federal tenga conocimiento -

por sí o por conducto de oue eu~iliarea, de la probable comi -

sión de un delito cuya persecución depende de querella o de -

cualquier otro acto equivalente, que deba formulPr alguna aut,g 

ridad, lo comunicará, por escrito y de inmedieto a la eutori -

dad legitimada pera presentar ln ouerella o cumnlir el requia1 

to equivalente, a fin de aue resuelvan con el debido conoci TT 

miento de loa hechoa, lo que a aus facultadeo o atribuciones -

corresponda. Las ~utoridadea harán saber nor escrito al Mini~ 

terio Público Federal o sue auxiliares tengnndltenidoe a eu -

disposición, aai lo harán aeber a lea antoridAdea le~itimadas

pare. formulnr le querella o cumnlir el rca•.lisito eouivAlcnte y 

6stne deberán comunic~r -por escrito la determinación que adop-
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ten , en el lapso de veinticuatro horne, 

II, Ante loe 6rgenoe jurisdiccionales, conforme a le com

petencias de éetoe, le intervención como ector en lae cauane -

que ae sigan 9nte loe tribunnlea, solicitando lee órdenes de -

aprehensión, de comparecencia o de cateo, así como loe exhor -

toe y loe medidne precautori•·B procedente e, prononiendo las -

pruebas conducentes al esolarecimiento de la conducta o de loe 

hechos y de la responsabilidad del inculpado, planteando lee -

excluyentes de responaebilidad penal o lee caueee de extinción 

de la. pretensión punitiva de que tenga conocimiento, formulan

do conclueionee, exigiendo la reparación patrimonial que co -

rreenonde al ofendido, solicitando le epliceción de lee penne

y medidas que procedan, e interponiendo loe recursos ordine -

rioe oue resulten pertinentes, y 

III; Impugnación, en loe tElrminoe que la ley prevenga, de 

lae sentencias definitivas que causen ogrevio a loe intereeee-

3ur!dicoe ce la eociedPd, cuya renreeentación correeoonde al -

Miniateri~ Pl1blico 11 , 

Otra importante actividad, competencia del Ministerio Pli

blico Federal, la encontremos en el artículo 4o. de la Ley que 

estamos estudiando, la oue consiste en "promover la nronta, B_! 

pedita y dcbida·procuración e impnrti.ción de juaticie., oropo -



niendo al Presidente de la República las medidas convenientee

psro el mejoramiento de la procurrni6n y de la impartici6n dii

justicia, contando con la opini6n de funcionarios, de diferen

tes persones y de sectores que ~ueden aportar elementos de ju_! 

cio sobre la materia de oue se trate". (30). 

( 30) .- Ley OrgÁnicn de la Procursdur!a General de la República. 
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2 , 6, ORGANIZACION DEL MINISTRRIO PUBLICO ?EDE"nAL (REGL! 
MENTO DE LA LEY ORGANICA DE LA PROCUHADURIA GENE -
RAL DE LA REPUllLICA). 

De acuerdo con loe artículos 102 Constituoionel y lo. de

le Ley Orgánica de le Proourndur!a Generpl de lF Reoública, ea 

en eetn Dependencia del Ejecutivo, en lo ~ue ee integra le In~ 

tituoi6n del Minietcrio PÚblioo ~eaersl, le cu~l ee encuentre

preeidida por un Procurador General, y ee orgFnicn según el º.!: 

t!oulo lo, del Regl~mento dA éeta última Ley con1 

Su bprocuradur!e 

Supervisión Gener~l de Servicios 1écnicos y Criminol!sti
oos, 

Contralorin Interne 

Dirección Gennr~l de Adminie~raci6n, 

Dirección General Jurídica y Consultiva 

Dirección General de Proocdi:nientoo Pennleo. 

Dirección do Comunicaoi6n Social. 

Diroooionoe 

DelegP.cionue de Circuito, 

Comisión Interno de Adminietr!lci6n y Progr•mPci6n 1 y, 

Con l"'e Unidades que requiera el deepr.cho de lee atribu
ciones de la Procuraduría, conformo a loo acuerdos y mo
nuelee que expide el Procuredor. 

El Procurador GenerPl de la República y cada uno de eo -

tae éreee, tienen encomendedne funclonee esp•c!ficoo¡ oe! on

primer término, el Pr~curedor le correeoonde, en forma gonérl 

ca, la representación, trámite y resolución de loo asuntos 

oue competen a lP Procuraduríe General de l~ República, (a 
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le.e que ye. noe referimos en el punto anterior), y comn faculte. 

dee no delegablee tiene lae ennumeredee en el ert!culo 4o. del 

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuredur!e General de la 

República, y que en a!nteaia eon1 

Determine.r le.e directrices generales nara el buen deepaol:Jl 

de las funciones n carga de la Dependencia; 

PJ7cponer al Pree.idente de la República l~.!l reformes norm.!! 

ti1;ae necesaria!! p~ra la exacta observe.ci6n de le Ccnetltución 

Proponer al Presidente de la Repdblica las divereea medi

das que convengan para el mejoramiento de la procuración de la 

1mpe.rt1ción de jueticie.1 

Promover, en su caso, el conocimiento por parte de le Su

prema Corte de Justicie. do lee asuntes oue ~eta deba resolver, 

conforme a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Pedere.ción 

Disponer la intervención del Ministerio ~blico como cca,g 

yuvante en loe negocios en nue eee.n porte o ten~on interéo ju

rídico lE.s entidades de la AdministrPci6n Pdblica Federal 1 

Intervenir en lra oontroveraiPs cuu se 11uaciten entre dos 

o m6e Estados de la Unión, entre un Eeted~ y lB Pedernción o -

entre loe Poderes de un mismo Estado, 

Emitir EU consejo jurídico e1 Gobierno Peder~l. 

Representar úl Gobierno Pederel, crevlo rcuerdo del Pree,i 

dente de le Repdblic~, en le celebreción de convenios y Acuer

dos con EP-tr.doe de lr. Repúblic8, sobre P.po.vo y eeeaor!o reo! -

orocoe, Puxilio el Ministerio Público .V e, b Policfr, Judicial. 
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Promover ente el Presidente de le Repúblice instrumentoe

de alcance internacional en materia de procureci6n e imparti -

ci6n de justicia; 

Informar el Prenldente de l" República sobre loa nnuutoe

encomendados a la Procuraduría. 

Determiner la eeigneci6a de funciones o l~a Delegaciones

de Circuito; 

Fijar l~a condicion~s generales de tr&bajo de la Procura

duría; 

Aprobar el anteproyecto de preeupuesto de egresos de la -

Procuraduría¡ 

Aprobar ln orgoni:r.sci6n y funcionamiento de les unidsdee

de ln Proeuradur!o y del Sector reep.,ctivo; 

Pijnr loe oritertos y procedimientos p~ra el ingreso, el

crunbio, le promocidn, l~ permanencia en el ecr1icio y le son -

ci6n de loe servidores públicos de la Procuraduría; 

Resolver lns dudas ~ue se susciten con motivo de l~ inte:!: 

pretaci6n y solicaci6n del Reglamento de la Ley Orgánice. de le 

Procuraduría General de le República y loa casos no prevletos

en 61; 

Desempeñar lee funciones y comieion•e esoecieles oue el -

Presidente de le República le encomiende. 

Le Su boroourE<dUrít> 1 

A cnrgo de ·ellB ª" encuentre un SuborocurHdor, Agente del 
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Ministerio Público Federnl, que coordinará, euperviserá y re&! 

lará lee funciones que desarrollen lee áreas oue determine el

Procuredor,--ademáe de auxiliar al Procurrdor en lee funcionee

que le están conferidas, acordar con el Procurador loe aauntoe 

relecionedoe con las unidades que están bajo eu reeponeebili -

dad y lee dem~e que aquél le encomiende; Resolver por delega 

ción del Produrador, loe ceeoe d~. no ejercicio de la acción P.!!. 

nal; de conclusiones no acueatorii·a, o de concluaionee que no-

comprendan algt1n delito que resulte probado durante le instru,g, 

ción, o que fueren contrr,riae a las constenciae procesales, o

en las que no ae cumpliere con loa requiai toa que e eta ble ce la 

ley procesal; y lea consultas formuladas por el Ministerio Pd

blioo Federal y las prevenoionea que la autoridad judicial 

acuerde, a propósito de actos cuya consecuencia aea el sobre -

eeimiento del proceso o la libertad abaoluta del inculpado en

tes de que ae pronuncie sentencia; y las demáe aue le confie -

ran otras dieooeicionee o el Procurador 

Supervisión General de Servicios Técnicos y Criminal!eti-

COBI 

Eetá bajo el control de un Supervisor General, Agente del 

Ministerio P~bl1co Federal y cuenta con lee etribucionP.e si -

guientee: euperviser, coordinar y regular directamente lee fu.n 

cianea de lee unidades concentradas de le Policía Judicial Fe

deral y orientar lee actividedce de lee otrAe unidades de la -

corporación conforme e lee no:nnHi ~nlice bles, sin perjuicio de 

la ~utorided y m~do inmediatos que tienen loa Delegados de 
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Circuito eobre las áreae deeconcontradee de dicha corporaoi6n

en eu correspondiente circl.Ulecripci6n teritoriel; euperviear 1-

coordiner y regular lee Direcciones de Servicios Perioialee, 

de Participaci6n Social y Control de Eetupefecientoe, practi 

car vieitee a las unidades de la Polic!e Judicial, coordinaoi.!!. 

nea de le campal'la contra el narcotráfico y de loe eervioioe P.!!. 

rioialea en la República a tín de Supervisar el cumplimiento 

de las dieposicionee legales y las inatruccionee del Procura 

dor; acordar con el Procurador loe asuntos que están bajo ~u -

reeponeebilided y lee demás que le confieran otree diepoeioio

nee o el Procurador, 

Contralor!a Internas 

Sus atribuciones esenciales sonl organizar, instrumentar 

y coordinar el eieteme integrado de control de le Dependencia, 

con apego e lee nor.nee y lineamientos que fije la Procuraduría 

General de le República y la Secretaría de le Contrnlor!a Gen,!!. 

ral de la Pederaci6n en el ámbito de eue reepectivne competen

ciee; atender lee quej~e y denuncies formuladas por el público 

o por loe titulares de las diversos ~reas de la Procu=oduría,

reletives al incumplimiento de las obligaciones de eervidoree

públicoe de la Dependencia, se! como de lee quejas que presen

ten loe particulares ante el !4inieterio Público por actoe de -

otras autoridades que no conetitu,yan delitos del orden federal, 

poner loe hechos en conocimiento de la autorided que correepo~ 

de resolver y en eu ceso, orientar legalmente a loa interesa -
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doe; vigilar el cumplimiento de les disposiciones fieceles; su 

pervisar el cumplimiento de lea disposiciones legales dentro -

de le Dependencia; vigilar la aplicación de la Ley en los lu~ 

res de dÓtenoión, prisión o reclusión de reos federAlee, lle -

ver e. cebo auditorías; auxiliar al Procurador en le prepare -

ción y ejecución de convenios pare el establecimiento de meca

nismos de cooperAción con loe Estados o con otros orgnniemoe. 

Dirección General de Administraoión1 

Bn términos genorelos, e ella corresponde, coordinar y eu 

perviear loe funciones que desarrollen loe Direccicnoa de Re -

oureoa Meterielea, Recursos Humanos y Recursos Pine.ncieroe; º.! 

genizar el eficaz funcionamiento de la Dependencia en el orden 

e&ninietrativo, formular eu presupuesto, autorizar loe movi -

mientoe de personal, lee adquisiciones y formular e instrumen

tar el programe interno de prevención, auxilio y apoyo para el 

personal e instalaciones de le Inetituoión debiendo mantener -

comunioaoión permanente oon la Coordinación Genere1 de Protec

ción Civil de la Secretaría de Gobernación en loo términos del 

Sistema Naciona1 correopondiente. 

Dirección General Jurídica y Consultivas 

Tiene a su cargos coordin~r v supervinpr lr.e funciones -

que desarrollan las Direcciones de Juicios Pederalee y de Con

eul ta, de Amooro, Técnica Jurídica y de Documenteción y Estu -

dioo Legisletivoa; Auxilier ul Procurcdor en lo reli·tivo a la

prepProción de loa negocios on c,ue debe int<>rvenir, en loe tdi: 
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minos de lee dienoe1cionee legales aplicables; coordinarse pre 

vio ~cuerdo del Procurador con la Secretaría de Relaciones Ex

teriores, pera la celebración de actos internacionales en las

que deba intervenir la dependencia; estudiar los negocios so -

bre loa que deba emitir F.•U consejo jurídico el Procurador, el

Director General estará faoultndo pare autori~ar el no ejerci

cio de la aoci6n penal previo dictámen del Agente del Ministe

rio Público Federal auxiliar del Procurador. 

Dirección General de Procedimientos Penelee1 

A eete le corresponde coordinar y supervisar lee funoio -

neo que desarrollan las Direcciones de Averi@laoiones Previne

y de Control de Procesos; vigilar la ejecución de loa conve --

. nioe llevados a cebo por la Institución en materia de prooedi¡ 

mientes penales y por delegación del Procurador, el Director -

Gonoral estará facultado para autorizar el no ejercicio de la

acci6n nenal, previo dictamen del Agente del Ministerio Ptíbli

oo Federal, auxiliar del Procurador. 

Dirección de Comunicooi6n Sociel1 

Sus funoion;e gen~rices eon1 planear, orgeni~ar, ooordi -

nor y ejecutar loa progrnmoe de comunicación oooinl y de rela

ciones pú.blicae, de conformid>"d con loa lineamientos quu ee!ln

le ln Secretar!n de Goberneoión, conforme a eu competencia y -

lo que dispon.~e el Proc11rador. 

Direcciones: 

Independientemente de lee ya anotados, la Prbcuredllría G,!!, 
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neral de la República cuente pare el deserrnllo de sus funcio

nes, con las Direcciones der Amparn, Juicios Fede1alee y de ~ 

Consulte, Técnice. Jurídica, Documentacidn y Estudios Legielat,! 

vos, Averiguaciones Previas, Control de Proceeos, Le Policía -

Judicial Federal, Control de Eetupefocientee, Participacidn S,2 

ciel, Servicios Pericieles, Recursos Meterit•loa, Recursos Hum.u 

nos y Recursos Financieros, 

Pera lPs finelidadee del presente trebejo destpcen lps D.! 

re oc iones de 1 

l. Juicios Federales y de Ooneulta, que interviene en loe 

juicios en que es pBrtc le Federación y en aquellos que ee ve'!! 

tilen en el Tribunel Federal de Conciliación y Arbitraje, tnm

bidn aciú,. como coedyuvante, curndo lo ordene el Procurador, -

en loo negocios en que sean perte o tenge.n interée jurídico 

las ent iClodeo de la administración pública fe de rol. 

2, Averiguecionee Previas, cuyee principr.les atribuciones 

eon1 recibir por conducto de los Aeentes del Ministerio Públi

co Federal, le.e denuncie a y ,querelles sobre hechos ~ue puedr·n

constituir delitos del fuero federal, y practicar todc1e lea ª.!:. 

tuecion•.•a lcgblee conducentes e integrar le averiguación pre 

vie y con euxili0 de le Policí~ Judicial Federal y loa Servi 

cioa Periciflee l8e orucbqs nue tienden f co~nr0ber el oucr-

po de loa delitos cue se inveatiguen y l~a au<• acrediten le -

probable ree):lonee bilid~·d de loe indiciados, :onr11 fund&r en su

ceso, el ojercicio de le Hccidn, 
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3. Control de Proceooa, oue se encarga de vigiler l" se -

cuela de 18s cauoes penales, cuyos agentes reali?.an diversas -

actividades que permiten que el proceso se Gsote, así como pr!_ 

sentar con la debido ooortunided sus conclue!onos, y, 

4. Servicios Periciales, yv que tod•s les consultes de C.!!, 

récter t~cnico quo recruieran loa Agent~s del Ministerio Públi

co Federal pare le correcta integración de lns e.verigueciones

pr·,vine le eon aportadne por esta Dirección ou" cuenta con loa 

peritos neoeaerios en cada una de lEB ramas del conocimiento -

que ac encuentran relBcionr.das en :Corma intime con la meterie

penal. 

Uelogeoiones de Circuitos 

Son 6rganoa dcsconoentrados de la Procureduría General de 

la Repdblica que actdon con la com0etPncie territorial que de

termine el Procux•ndor, para el e jeroioio de sus e tri bucionee ,

que º"triban en auocrvioar lne ectuecionce do loe Agentee del

Miniaterio Público, Comandonciaa, Jef~turoe de Grupo de la Po

licía Judicial Federal y de lee Coordlm-cionee Regionales de -

la Cempnlle contra el narcotráfico dentro de eu oircunecripci6n 

terri toriel. 

Comisión Interna de Adminiatraoi6n y Programaci6n1 

Ea un mecanismo de p8rticipeción, integrndo por loe titu

lPree de lne árePe de la dependenoil• oue determine el Procura

dor, auo funciones generelee cnnniaten enr plantear y determi-
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nar les b~sos ~e modernización, Rdministrrtiva de cndP. une de

las ~reos aue componen le. ProcurodurÍ!'. General de le República 

Por último, el Ministerio Público Federal, cuento con 6r

ganoa auxiliares como son1 

a). La Policía Judicial Federal, se estructura de e.cuerdo 

a les instrucciones del Procurador, y lo auxilia en todas aou~ 

llos funciones nue éste le encomiende. 

b), Los Agentes del Ministerio Público del fuero común y, 

los policías judicial y preventiva, en el Distrito Federei y -

en loa ~atados de la República. 

c). Loa C6naules y vicecónsules mexicanos en el extr<>nje-

ro. 

d). Los capitflnes, patronea y encargados de, n"vos o Pero-

naves nncionolea, 

e). Loa servidores públicos de otros dencndenciP.e del -

Ejecutivo Feder:-~ des~gnAdos ~erP auxiliar a lo Procuraduría 

General de le Repdblica, en loa tér~inoo de la Ley ~ue la -

rige. (31). 

De acuerdo con las facultr-des nue la Ley Orgánic:>. de le 

ProcurPduría General de la Rc~ública otorga el Ministerio Pú 

(31).- Re~lamento de lr Ley OrgJnic~ de ln Procu,~durín Gene -
rel de l!' Rooúblicn. 



62, 

blico Federal y como lo hemos destacado, se encuentra la de 

eer Representante de la Federación en todos los negocios en 

que ~eta sea parte o tenga interés jur!dico; de tal suerte que 

cuundo sea sujeto peeivo en un procedimiento oenel, formulará

denuncis ante la Procuraduría General de ~a República, con la

que se inioierá le averiguución orevla oorreapondiente, prese,!l 

tándose en este momento una doble función del Ministerio Públ.! 

co Federal, al ser Representante de le Federación y Organo en

cargado de perseguir loe delitos, lo que explioeremoe oon me -

yor amplitud en el último oaoítulo de este trabajo. 



CAPITULO III 

PUNCIONES DEL MINISTERIO PUBLICO P~DERAL
COMO REPRESENTANTE SOCIAL Y REPRESENTANTE 
DE LA PEDERACION. 

3.1. El Minieterio Público Podernl co -
mo Representante Social. 

3.2. El Ministerio Público Pederal co -
mo Representante de la Federeci6n. 
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3 .l. EL MINISTERIO PU 3LICO l:"I:DERAL COMO REPRESENTANTE -
SOCIALI 

En todo Estado existen nonnae aue tienden a garantizar el 

orden público establecido. Ln sociedad está interesada en que 

no ee infrinjan esas nonnae ya ~ue resulta de vital importan -

cie pare todo organización política y social la connervación -

de ese orden público, pues de otra manera no eerín ponible le

exiatencia de la seguridad, la paz y tranquilidad sociales, 

Para efecto de que prevalezca la armonía social, :fué neo.!!. 

eario, en nuestro sistema político y jurídico, designar a una

entidnd o.ue tutelara loe intereses de la sociedad, y eei ea -

oreó la Institución del Ministerio Pt{blioo, repreeenterla, ee

unn de lee prinoipalee funciones que deeempeffa ente loe Tribu

nales, pero podemos deoir que su intervenoión ee legitima ele.!!! 

pre que haya un interáe público que tutele.r. 

El Ministerio Pt!blioo ejerciendo le repreeentnoión social 

tiene el deber de amparar a loe que necesitan de eu protección, 

como e loe ausentes cuyo paradero ec ignore, e loe incapacita

dos, a loe menores de edad, etc. En lo nue ee refiere a aspe.!!. 

toe de moralidad tombién interviene el Ministerio Público, por 

cuanto a quo existe un principio de interáe general, como en -

loe caeos de divorcio, Teles actividedee lea deaemoeffa el Mi

nisterio Públioo protegiendo normPn de orden público y en to -

das ell.t1e hay unn exigencia de velflr por su reaoeto, 

Lee anteriores funcionoa lne deaemperre eata Institución,-
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de acuerdo con eu naturaleza, pero dado ~ue nuestro propósito

ee examine.r la Institución Federal se verán lr,e ~ue le corres

ponden a eete Organo, 

El Estado no os eino la propia sociedad organizada jurídi 

ca y políticamente, lo cu~l crea sus órgcnoe directivos qua ~ 

coneituyen eu gobierno, Nuestro Paíe ee encuentre orgeni~ado

en le form8 de Repdblica, repreeentetiva, democrática y fede -

ral. En un Estado Pederal ee destaca la exietencie de Eetedos 

Federados y de un gobierno central, dichos Estados no pierden

eu eutonomíe en favor del Gobierno Federal; le distribución de 

le competencia entre uno y otros, ee beee en el principio de -

otorgar al Gobierno Federal facultades exolusiv~e para regular 

lee cuestiones que afecten loe intereeee generales del peía y

de reservar al gobierno de loe Estados le regulación de eus r~ 

lacionee locales. 

Ahora bien, el Minieterio Público Federal ccrá represen -

tllllte social del pueblo mexic!illO conetitu!do en Federación y -

velará por la protección de lae inetitucionee jurídicee en que 

exista un interés general, 

La primordial fWlción que desempeñe el Ministerio Público 

Pederol, como representante de la sociedad es el ejercicio de

la acción '!)ennl cu1•ndo ha reunido loe elementoa neceaerioo que 

configuran un ilícito nennl, en el ámbito federal; e este ree

pecto el profesor Rivera Silvo nos dice auP.1 •Le sociedad eetá 

tan intares~da en nue Ae Cceti{'Ue al reeoonsable, como en nue -



no ea apliaue sanción alguna a quien no lo merece. El Miniet~ 

rio Pdblico como renreeentante de ln eocieded, recoge el inte

rés de elle y, por ende, en loe casos que yrocede y exclusiva

mente en ellos, no ejercite la acción penal, ee desiste de 

elle o pide le libertad" (32). 

Cebe destacar que se he considerado el Minieterio Pdblico 

repreeentente de le sociedad en el ejercicio de le acción pe -

nel, por~ue el Estado, le confiere e este Inetituoi6n le atri

bución de perseguir loe delitos, con fundamento en nuestra Ley 

Suprema. En tales condiciones podemos üfirmer que el Ministe

rio Público Federal sustituye en eue derechos a loe ofendidoe

por un del·ito, 9nte el Orgeno Jurisdiccional, realizando las -

actividades neceeari~e para el esclarecimiento de loe hechoe,

y en eu caso pera le aplicación de loe penee correepondientee

a loe delincuentes, ubicándoee en esta forme e loa ofendidos -

como coadYuvantee dentro de la relación proceeel, 

Lae actividades oque noe referimos en el párrafo anterior 

y aue debe efectuar el Minieterio Pdbllco en repreeentaoión de 

la eociedad, coneieten en primer término, en integrar le ever1 

guación previa reepectiva, y une vez que hP ejercitado le ac -

ción p_enal, en eolicitar lee órdenes de aurohenei6n contra los 

inculpados y buacar y presentar lee uruebae ouo acrediten le -

responsabilidad de éstoo, tal como lo prevé el artículo 102 -

Cqnetitucional. 

(32).- Rivera Silva, Manuel, Ob. cit. pég. 70. 
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Tembián es de h~ceree reePlt~r que dentro del orocoso pe

nal y en au oarf.cter de representante socit\l el :.linisterio PÚ

blioo Federal debe formular (antes de emitirse sentencia), lee 

oonclueioneo correepondientee, lPn ou~lee nuHden ser aouPoto -

ri&e, o no acuoE'toriae, según el º"ºf ... Y· ·une. vez que ha dictado 

eentenoia que pongo f{n al proceso, vigilnr porque se cumt>le -

con el fallo emitido, o impugnar el miemo cur,ndo cause perjui

cio a loa intcreeee de la aociednd. 

De esta manera, ee observe que el Ministerio Público Fed.!!. 

r~l, en ln pcrsecuoi6n de los delitos interviene con uno actu2 

oi6n dual1 primero como eutorided y después como porte dentro

del procedimiento penol. 

Otras imnort(•ntes funcioneo que dcaempel'la el Ministerio -

Público Federal aomo repreaent,.nte E<ociel e<>n1 

Le vigilr:ncie de lP oonetitucionPlidPd y le,_.alidnd oue -

comprende su intorvenci6n, como perta en todos los juicios de~ 

ampr·ro. A este respecto podemos se:.aler cue eolr.mente t>ertio,! 

paré. en aquellos juicios en que a su criterio exis~fl un inte -

rés público y su actueci6n ser?. regule.doro, eeto ea, oe limita 

a vigilPr por oue ao observe estrictamente lo ,¡receotuedo por

le Consti'tución Federel, garEntizendo con ello lr. eeg11ridad C.!!, 

lectiva. 

En rclP.ci6n con esta etribuci6n, el mEieetro Alfonso Nori.!!, 

ge, cit>do oor Ign~cio Burgo&, exprese QUAI •tenemos lo convi.!!. 
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ci6n e ineietimoe en ello de nue éeta f unci6n ea le máa delic§; 

de que incumbe a le Procuraduría General {o sea a dicha Insti

tución), toda vez que ae relaciona con la defensa misma de la

pureza de la Constitución y con la vigilancia y mentenimiento

del régimen de libertades individuales que ea a nuestro juicio 

la esencia misma de nuestro sistema y la col111nna vertebral del 

régimen Constitucional" {33). 

La propuesta nl Presidente de le República de reformes l~ 

gialatives, lo anterior a efecto de adecuar lee leyes vigentes 

e.la renlidnd social, ouoe nuestra eociedF.d el igual que nues

tro Derecho ea dinámica y oor l.o tanto el cuerpo." de leyee que-

···1a ri1>e no debe permanecer estático. 

La vigilencia de la aplicación de la Ley en todos loa lu

gares de detención, prisión o reclusión de reos federelee, ein 

perjuicio de lee atribuciones de la eutoridad competente en m~ 

teria de ejecución de penas y medidne de seguridad, aaí como -

atender lea auejaa que le presenten loe oarticular~a por actos 

de otras autoridades oue no constituyan delitos del orden fed..!!. 

ral. 

La vigilancia de la aplicación de la Ley en loa lug~.ree -

de detenoión, prisión, o reclusión de re.os federales, (oue en

le práctica no se ejercita), se refiere e la obligación legal-

{33i- Burgon O~ihu~le, Ignacio. Derecho Constitucional Mexicano 
5a. ed. Bdit, Po~e, S.A., Mdxico, 1984, pdg. 793, 
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que tiene el Ministerio Público Federal de hacer del conoci -

miento de la autoridad del orden comdn que debe inicior ln evs 

rigupci6n previa, algdn delito que ee llegase a cometer en áe

toe lugares, o ei ea tratare de un delito federal, tomarlo ba

jo eu competencia, situación que de hech3 nunca se presenta, 1!! 

da vez que no existen lugaree.exclueivoe pera le reclusión de

reoe federales. En loe ceeoe e~. que se llegn n cometer un il.! 

cito dentro de loe centros de reclusión o orieionee, el aue c2 

noce siempre es el Ministerio Público del fuero comdn y ei ee

trata de delito del orden federal, se declara incompetente, 

turnándolo a la Procuraduría General de le Repdblica. 

Cabe destocar que la facultad de vigilar aue se cumple -

oon la pene impuesta e un individuo, correeoonde e le Secreta

ría de Goberneoi6n, de acuerdo con lo eetnhlecido por la frac

ción XXVI del artículo 27 de le Ley Orgánica de le Adm1nietre

oi 6n Pdblica Federal, 

En relación con dichn facultad, la Dependencia del Ejeou

tivo Federal, ee~alade en el párrafo anterior, ea ln encargada 

de rehabilitar e loe delincuentes, utilizando loe sietemne pr.!J. 

vistos en el capítulo III de le Ley que establece lee normas -

mínimas sobre readaptación social de eentenciedoa, y que aon1-

tretamiento en cleeificeci6n y tratamiento preliberacional, é.,!! 

toe tratamientos ee funden en loe resultados de estudios de 

pereonelided aue se practican e loe reoe, 

I 



Por cuanto a la recepción de quejas que los particulares

presenten al Ministerio Público contra actos de otres eutorid,!I: 

des que no constituyen delitos del orden federal, significa 

que loe particulares podrán acudir ante esta Institución en d~ 

manda de e.wcilici cuflndo alguna autoridad no se conduzca con 

rectitud en el desempeffo de sus funciones y que esta actitud -

le perjudique de algún modo. El segundo pdrrafo de la frac -

ci6n III del artículo 30, de la Ley Orgónica de la Procuradu -

ría General de la República, establece por un lado, una obli!!;!! 

ci6n para el Ministerio Público de poner en cqnocimiento de la 

autoridad competente las quejas presentadas ante él y por otro 

lado, una facultad discrecional en cuanto a la orientación de

determinado asunto Que llegue a su conocimiento, 

Promover la pronta, expedita y debida procurao16n e impa~ 

t1c16n de justicias 

Es necesario evitar que la pealidad pueda romper con el -

orden jurídico establecido, puesto que si las normas jurídicas 

que regulaban una realidad existente hace sl¡¡unos a.fios, en la

actualidad es imposible que rijan, en virtud de que las cir -

cunetancias en aue se dieron loe fenómenos económicos, políti

cos y sociales de esa época, son diferentes a los de nuestroa

tiempoa, por lo que es indispensable que heya coherencia entre 

la realidad actual y las normas jurídicas. Lo oue se treta es 

de que el Derecho sea el medio para planear el cembio y la ev_g 
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lución social y no que ~stos seon los medios pera dictar el D! 

re cho. 

El Estado de Derecho que he evolucionedo hasta convertir

se en Eetedo social de derecho, dehe instituir un sistema nor

metivo de e~~inietreci6n de juoticia y de seguridad núblice ow 

responda H les exigencias contempordnees de le oociedad y del

proceao de desarrollo y ebota loe oroblemas nue obstruyen la -

impertición de justicia y seguridt1d. Es preciso simplific"r -

los ordenamientos jurídicos y promover une actitud de ponnanen 

to vigilEncie porA el perfeccionamiento de h prevención, pro

curación y administración de justicio. 

El derecho y le impertición de jueticis, atentos o loa -

grF..ndes objetivos necionelos plasmados en lEi Constitución de -

ben favorecer el mejoramiento de lea condiciones de vidn de -

los ciudr.danos y prevenir ln opnrición de cor.1Portruniuntos sntJ. 

socie.les, reeli~Bndo unP. constante revioi6n de leyes y modifi

cándoles de ncuerdo a le realided social. 

Tode vez que le Institución del ?.:inieterio ?útlico es lf'

que más detalladamente conoce loe oroblemns e los ~ue sr en 

frenta le oronta y exp8dita rHiministración y nrocurr·ción de 

justicia, yr. qu» en el ejercicio de su~ múltiples funciones 

aparece como ~rincipel orocu~dor de juRtici~, ejercitando la

acci6n oenal ~ interviniend" comQ pRrtr. en el juicio de Amoaro, 

es el medio ideal pPrt nroooner lr·B soluci~n· s edecucdoa pPrP

logrPr unr eficiente ad!:;iniotreción de justici"-· 
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Denunciar ente el Presidente de la Suprema Corte de Just1 

cia de la Nación lPs contradicciones que se observen en lea t.!!, 

aia sustentadas por sus respectivua Salea o por los Tribunales 

c olegiadoa de circuito. 

El objeto de esta función ea evitar que sobre une misma -

cuestión jurídica existen aentenci'es incoherenteo y contradic

torias ya que esto traá como consecuencia la desorienteción en 

la aplicación de lea normna jurídicBs, lo que repercuto en 

perjuicio de le impertici6n de justicie. 

En efecto, ea importante que el Ministerio Público al 

ejercitar esta función, esté plenamente convencido de que exi.!1, 

te contradicción de fondo en las tesis que denuncie, o en las

que emite su opinión, pues de no cumplir con este obligación,

obataculizeríe le buena administración de justicie, 

Por cu~nto a las funcion?s oue en este sentido reali?.a el 

Ministerio Público Federal y pare. finalizar este apartado, ca

be agregar lo seílalado por Colín Sánchez en una de sus deatac~ 

dna obri::s1 

"El Ministerio Público representa la protección de loa i.!! 

teresas sociales, garantiza la paz, seguridad y libertad de 

las personas, Su misión ea de elevado rango jerárquico dentro 

de lea funciones sociales exiotentea. ~l respeto a la ley y -

sus Inatitucion~o, el imperio de la libe1ctad dentro del runolio 

aignificf•do oue tiene, son 011 meto fundamente! de la CU(·l -¡mr-
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te para realizar su cometido. Será el pronio Ministerio Pdbl.!, 

co un celoso guordión de le sociedad a ouien renresentP, de -

biéndosele concebir como unu Institución eouilibrndorn de int~ 

reses y no al perpetuo ecu!<&dor cuya mire>. ea f3briccr ecurrnci,2 

nes sin mayor fundP.mento oue su cnpricho; no debe olvide.roe -

ouo por ser Institución de buena fe debe ecua~r cu~ndo la ley

Y el interés genere.l así lo dema_nden" (37). 

(37).- Colín Sánchez Guillermo. Ob. cit. p~g. 7-12. 
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3 ,2, EL 'MINISTERIO PUBLICO FEDERAL COJ.10 REPRESENTANTE -
DE LA FEDERACION1 

En el epP.rtedo aue precede, hicimos referencia e. lo que -

se denomina Eetodo Federal, en este, egregP..remos que, etimol6-

gicomente le palabro 11 Federe.ci6n11 significo alianza o pecto de 

unión y proviene de los vocablos latinos •foedua, foedare", 

unir, ligor o comuoner, El maestro Burgoo Orihuela nos dice -

que1 •un Estado Federal ea una entidad que se crea a través de 

la oomposici6n de entidndes o Estados que antes estaban separ~ 

doe, ein ninguna vinculación de dependencia entre ellos. El -

proceso fo1'1!1fltivo de una Federaci6n o Estado Federal. ee dese -

rrolla en tres etap0a1 le indeuendcncia previa de Estados sob.!!. 

ranos, la unión formada por ellos y el naoimiento de un nuevo

Eatsdo que loa comprenda a todos sin absorberlos•. (35), 

También se dijo que nuestro peía ee conotituye en una Re

pública repreeentr.tiva, democrética y federal, tal como lo pr.!!. 

vé el artículo 40 de lo Constitución Política, en esto forma -

tenemos nue a la Inetituci6n Ministerio Público Federal le CO.!J! 

pete RepresentRr a lo Federación en todos los negocios en que 

ésta seo parte, e intervenir en las controversias que se suecJ: 

ten entre dos o más Estados de lo Unión, entre un Entado y le

Pederación, o entre loe Poderes de un mismo Eetndo, y en loe -

caeos de loa diplomátioos y los cónsules generRles, Aeimiemo

con tal onr1foter debe realizar lne funciones Que le enco:niende. 

el¡ artículo 5o. de 111 Ley Orgánica de ln ProcUl'~durio Genere.l-

.135).- Burgoe. Orihuela, Ignocio, Ob. cit. p{g, 404. 
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. de la RepÚblica y que eon1 

I. La intervención oomo parte en loe juicios de amparo en 

loe térmiil.os previatoe por el artículo 107, fraoción V incieo

c), de le Constitución Política de loe Ratedoe Unidos Mexica -

noe, en el art;!culo 9 de la Ley da Amparo, reglamentaria d• 11111 

artículo 103 7 107 Conetitucionelee, y en loe demás ceaoe en -

que la Ley disponga o autorice eea intervención. 

Respecto a esta fracción, existe une aparente contradic -

c16n oon lo eeflaledo por le fracción I del artículo 30. del ~ 

mencionado Ordenamiento, y con loe ert!culoe 5 y 9 de le Ley -

de Alllpero. 

Le freoci6n I del artículo 30. de le Ley Orgánica de le -

Procuraduría General de le República eeffale1 

I. Le intervención del Ministerio Ptlblico como perta en -

loe juicios de empero, promoviendo le estricta observancia de

le Ley y la protección del interés público, contarme e lo dis

puesto por el artículo 107 fracción XV, de le Constitución Po

lítica de los Estados Unidos Mexicanos, y oor el artículo 5o.

freccidn IV, de le Ley de Amparo, reglamentaria de los artícu

los 103 Y 107 Co11Stitucione.les. Este atribución comprende lee 

actuaciones necesarias para el deepaoho de lea feoultodee que

confieren el Procurador lee freocionos V y VIII del artículo -

107 Conetituoionel. 
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El artículo 5o, de la Ley de Amparo noe indica auienee 

tienen el car?cter de parte en el Juicio de Garantías, y en eu 

frPcción IV, eeftala al Minioterio Público Federal, la fracción 

~ del artículo 107 de Nuestra Máxima Ley, le atribuye al Pro

curador General de la República o al Agente del Ministerio Pú

blico Federal aue al efecto ee designe, este mismo carácter en 

todos loa juicioa de Amparo. De donde ee fócil concluir aue -

en todos loe Juioioe Conetituoionalee (donde exista un interés 

p\1blico), aue ee promuevan, en cualauier materia, debe interv2 

nir como parte el Ministerio Público Federal, 

Aquí el Ministerio Público Federal interviene c·omo·mero -

vigilarte de la estricta observancia de la constitucionalidPd

y de la Ley, lo cual tiene por objeto proteger el interés pÚ -

blico, ee decir,. este ee eu objeto directo e inmediato, el Mi

nisterio Público Federal ee un mero custodio aue ee encarga de 

vigilar el oue se mantenga la pureza de la Constitución y el -

reepeto a loe derechoe fundem.entalee de loe individuos y por -

lo tanto regular y colaborar en la recta administración de ju2 

ticia. 

En el caeo de la fracción urimera del numeral. 5o. de la -

Ley que comentamoe, ee habla de la intervención del b!inieterio 

Público Federal conforme a lo dispuesto nor el artículo 107 -

Constitucional fracción V inciso c) y artículo 9 de la Ley de

Amparo, oue a continuación se trrnscriben1 
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Art. 107 Conetitucionnl1 Todne lne controvereiae de que -

hebla el articulo 103 ee sujetarán a loe procedimientoe y for

mne del orden jurídico que determine l& ley, de ecuerdo con -

lae beeee eiguientee1 Fracción V. El ampPro contra sentencias

definitivee o leudoe, eee que la violación se cometa durante -

el proceso o en la eentenoia miema, se promover~ direotemente

ante la Suprema Corte de Juatioia o p..nte el Tribunal ColeBiedo 

de Circuito que corresponde, conforme n le distribución de CO.!!! 

petenciae que eeteblezca le Ley Org~ica del Poder Judici¿¡l do 

la Federación o le Ley Reglamentaria de loe Art!ouloe 103 y 

107 de eete Constitución, La Suprema Corte de Justicia de of! 

oio o a petición fundada deÍ oorreepondiente Tritunal Colegia

do de Circuito o del procur11dor General de la Repdblioe podrá

oonocer de loe amperoe directos que por euo caracter!eticae e~ 

peoialee aei lo ameriten. Incieo o). En meterle civil, cuando

ee reclamen sentencias definitivas diotadee en juicloe del or

den federal o en juioioe mercentilen, eee fede,al o local la -

nutorided oue dicte el fallo, o en juioioe del orden común. En 

lbe juioioe olvilee del orden federnl lea eentenciee podrP..n 

eer reclBl!F.dee en amparo por cualquiera de lee portee, incluso 

por la Federación, en defensa de eue intereoes p0trimonielon, 

Por eu parte el nrt!culo 9 de le Ley de amparo eefinla1 

•Lae pereonea morolee oficielee podrán ocurrir on demc·nda 

de amparo, oor conducto de loe funcionerloe o repreeentantoe -

que designen lee hyee, ouendo el ~·cto o h Ley que ee recla -

men efecto los intereses patrimoniales de aquella. 
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De loe articuloe mencionados, se deenrende la protecr:ii6n

de intereeee patrimoniales de la Federaoi6n, que consisten en

aquolloe bienee propios que le pertenecen en dominio reepecto

de loe cuales tiene un dereoho real de propiedad semejante al

que puedan tener loo particulares sobre eue bienes, y ~e im -

portante eeflalar la teoría de la doble personelided del Esta -

do, cuando eotúa oomo soberano y que tiene como fin lograr el

bien común por medio de un ordenamiento jurídico imperativo y

ouye observancia es o~ligatoria y cuando actúa como sujeto de

derechos y obligaciones, en virtud de que para le conaeouoi6n

del bien común ea poseedor de bienes propios que le son indis

pensnbles para ejercer eue funciones y por lo tanto entra en -

relación con loa pnrticftlaree en igualdad de circunstancies y

bnjo lea normae de derecho privado reali7.ando multiplicidad de 

aotos tanto oiviles oomo mercantilas. 

La Suprema Gorte de Justicia de la Nación al establecer -

la procedencia del Juicio de Amparo en favor de la Federación. 

afirma que el Retado entre en relación con loe particulares -

sin imponer eu voluntad, sino buscando el concurso do volunta

des, qQe eatee relaciones son de caréctor civil y oxiete en Vj¡, 

rios ordenamientos legales este posibilidad, por lo tanto, PU.J!. 

de recurrir al Juicio de Amparo el Ministerio Público Federal

en renreaontación de la Federación pare hacer valer eue inter.J!. 

se~ patrimoninlee, igual que lo hcrá cuelauier particular, 

CUcndo BUS derechos derivcdoa de rcl~ciones con los particula

res ee afecten por eete acto de autoridad. 
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Como ejemplo citamos el Cpso específico que se contiene -

en el Amparo No, 1001/82, promovido por Osear Floree, Procura

dor General de la República, en Representación de la Federa -

ci6n, contra actos del e, Juez Segundo de Distrito en el Esta

do de Veracruz. 

II. La intervenoión como liepreeentente de le Federnción,

en todos los negocios en que aouella sea narte o tengB interés 

jurídico, 

El Ministerio Público Pederel deberá intervenir como Re -

preeentente de la Federación en todos aquellos negocios en que 

este funja como eotor o demandado, o cuando tenga un lntertle -

jurídico, que bien puede ser actuando como tercerista; eetae -

funciones debe deearrollerloe en cualouier tino de juicio, to

da vez que la fracción oue se comentr no loe limita, eeto ee,

debe ectuar en loe juicios pene.lee, civiles, merc.-ntllee, etc. 

En t~lee condiciones, el Procurador General de ln Reoúbl..! 

ca ea el Representante de la Federación, cuendo ésto debe liti

gar y compRrecer en juicio ~te loa Tribunolee. 

En relnoión con le fracción que venimos pnalizondo, enea.!! 

tramos un imoortante ertícl.llo en lB Revi~t~, Dinñmice del Dere

cho Mexicano que noe dices "El Procurodor General de l~ Repú -

blico está lei:;i time do 9are comor•recer como ector, demE·ndado o

terceriota en reo~eeentnoión de lP Federación, cuando ec efeo

ton o ouedan efectar loe prjncipioe o el ejercicio de le sobe-



ESU TESI~ tm DEBE 
SAU& DE LA ~li>llDTECA 

79. 

rania que corroaponde a nuestra forma de Gobierno representot,! 

va, democrática y federal, y como ejemplo noa citf\ el c~.ao de

las acciones que se ejercitan con motivo de loa contratos de -

arrend!1miento celebrados por ln Secretaría de Educación Pdbli

ca y por le Secretaria de Comunicaciones y Transportes para la 

impartioión de aduoaoi6n primaria c la prestación del servicio 

pdblico da correos o telégrafos reepeotivemante, 

Por otra parte, la representación coneti1uoional del Pro

curador para intervenir en loe juicios en que fueee actora, d2 

mondada o tercerista la Pedern.ci6n lo legitima prooeselmente -

para interponer el Juicio de Amparo, en defensa de loe intere

ses de ·lo Nación, 

Siendo el Procurcdor General de la Repdblioa el únioo Re

presentante de la Federación para defender en juicio loa inte

reaea de la Hact4n corresponde al mismo promover juicio de Am

paro directo o indirecto, por loe órganoa del sector de la ad

ministración que oorreeponda al régimen de centralización, en

tado oaeo, o por loa organiamce deacentralizadoe, cuando ee -

afecta o se pretende afectar au patrimonio" (35), 

En relación a la fracción que ae comento y como ejemplo -

de la intervenci6n del Ministerio Pdblico Federal en este ti-

• (36),- Dinámica del Derecho Mexicano, No, 14, 2a. ed, Edici,2 
nee de le P.G.R. 1976, pdg, 21-24. 
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po de controversi~e podermoe citsr el Juicio Civil Feder~l 

(reivindicrción) promovido por el Doctor Sergio Gnrcia Ramíre~ 

en BU c2rácter de Procurador General de la República, y ~or ea 

de Repreaentante de la Federación (a petición de los Secreto -

riae de Turismo y Desarrollo Urbano y Ecología) en contra de -

Arturo Durazo Moreno y Silvia Garza Sdenz de Durnzo, radicado 

bajo el número 1/87, ante el Juzgado Tercero de Distrito en el 

Estado, AcQpulco, Gro., en el que ee demanda la reivindicación 

en favor de la Federación del terreno oonocido como "El Parte

non", ubic~do en la Playa "La Ropa• en Zihuatanejo, Gro. 

III, La intervención como coadyuvante en loe negocioe en

que sean parte o tengan interáe jurídico las entid2dea de la -

administración nública federal, Eeta intervención nrocederá -

cuando aeí lo disponga el Presidente de la República o cunndo

lo soliciten loe coordinadores de sector correspondientes, pe

ro en áete último c~ao el Procurador acordará lo pertienonte,

tom!?.ndo en cuenta la importnncia que el asunto revista para el 

inter6a público, 

Loe coordinadores de sector y, ~or acuerdo de 6atoe, las

entidodee pe.raeatutalee, deberán hacer del conocimiento de la

Procurad11rín Genera1 de la República loe cr•eoe eu que dichas -

entidades figuren como partea o como coadyuventee, o de cual

quier otr~. form~ que comnrometa sua funcionea o ou p><trimonio, 

ante- 6rgnnoe extrenjeroe dot2doe de atrib11cionea juriadiccion.!! 

lee. En éstos caeoa, la Procuraduría General de la Rep~blica-

ee m1mtendrá al t finto de los procedi:nientoa reepectivoa y reo\!? 
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rirá la 1nfoI'llleo16n oorreapondiente. 81 a juicio del Procur,! 

dor el asunto reviote imnortancia para el interés pdblico, fo,;¡: 

mulará lae observaciones o sugerencias que juzgue convenientes. 

De le lectura de le anterior frecci6n, se desprende que -

la intervenoi6n del Ministerio Pdblico Pederal, por cuanto a -

loe asuntos en que aean parte o tengnn interée jurídico lne e.a 

tidedee de la ndminietrao16n ndblioa federal, se dr,ré eiempre

y cuando lo disponga el Presidente de la República, y respecto 

a aquellos en que tengan injerencia lee entidades pereeetete -

lea, lo intervención de este Inotituci6n, tendrá luBnr si a -

juicio del Procurador el asunto reviste importancia para el :l:B 

tor~s colectivo. Por lo que ee ~efiere a leo actividades oefi,! 

ladee tonto en eete punto como en el anterior, ~l Ministerio -

Público Federal, no podré deeiotiroe de las acciones intento -

dne, sin acuerdo expreso del Preeidente de la República o ain

lo oooformidod de quien hubiese oolicitodo su intervenci6n, 

IV, La intervenoi6n como Representante de la Pedereoi6n -

en loa oaaoa previotos por la Ley de Naoionalizaci6n de Biene~ 

reglamentaria del articulo 27, fracción II de la Conatituoi6n1 

Como ejemplo de la intervenoi6n del Ministerio Público P,! 

doral, en loe caeos que le etr_ibuye esto frecoi6n, oitnmoe el

relotivo al Juicio de Naoionalizaoi6n de bionee dedicados a un 

culto pdblico (iglesins, obiapadoo, ces~o ouraleo, eeminerioe, 

aeiloa o oolegios de neocit>.cionea rPligioane y conventos, des

tinados a la ndm1niatraoi6n, propaganda o enaefienza de un cul-
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to religioeo, 

V. La intervención, mediante dict1UJ1en jurídico ein afee -
1 

toe vinculentee y a requerimiento de lea partea, en lea contr~ 

vereiae que ee eueciten entre doe o máe EetPdoe de la Unión, -

entre un Estado y la Pederaci6n, o entre loe Poderes de un mi~ 

mo Betado, ein perjuicio de lo previsto, en eu caeo, por la -

fracción II del artículo aue ee eetudia. 

VI, La intervención en la forma y con la eolvedad a oue -

ee refiere la fracción anterior. en lne oontroversiee en que -

eean parte loe diplomáticos y loe c6neulee generales, precisa

mente en virtud de esta calidad. Cuando ee trate de un proce

dimiento penal, el M:l,niate'rio Público proco<lerá da acuerdo con 

aua ntribucionee legales, 

Por lo que hece a 6etae dltimee fracciones, la interven -

ci6n de la Inetituci6n que noe ocupa difiere de lee anterio -

rea, ye que en embae ee estipula claramente, ~ue dichr inter -

venci6n seré a traváe de dictemen jurídico ein efectos vincu -

lentes, esto ee, ae limita la perticipaci6n peraonal del Proc~ 

redor General de la Repdblica y ee prevá ~ue ásta será eolo a

requerimiento de lae nartee, 

Una vez aue hemos enunciado las ectividedee que reeliza

el Ministerio Pdblico l!'ederel como Renreeent<nte Social y como 

Repreeentvnte de la _Federación, encontrP~oe en torno e ellee,

lea opiniones dé loa Licenciados Lula Cabrera y Emilio Portee

Gil, el primero de ellos, sostiene aue más •1ue Representante -
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social, el Ministerio Pdblico Feder~l es el Reoresentante de _ 

la Federoción, argumentando lo siguientes 

"~n nuestro medio, donde la mayor parte de loe actos que

motivnn la intervenoiOn de la juotioia son las arbitrariedadeo 

e injusticias imputables al Poder Ejecutivo, el doble papel 

del Ministerio Pdblico lo baoe sacrificar en la mayor parte de 

loe caeos su misión de Procurador, con tal de sacar avante loo 

propósitos del Gobierno, ·de quien es al mismo tiempo, Conseje

ro y Repreoentnnte. De lee dos mioionee encomendndao al Mini~ 

torio Pdblico, la máo alta y la máe tZ'f!ocendental ea lo de Pr~ 

curar la justicia, tanto por medio del ejercicio de lee accio

nes penales, ·cuanto, principalmente, por eu intervención en la 

materia de amparo; No hay ebeolutamente ninguna eugeetidn 

práctica que pueda hacerse para que el Ministerio Pdblico eee

realmente el repreeentente de la Sociedad 7 para dignifioarlo

como consejero jurídico y repreeentnnte del Poder Ejecutivo. -

El mal eo casi imposible de remedif!ree. Solamente un gran pe -

triotiemo y una gran clarividenoia politica para comprender -

que el preotigio de un gobierno se logr!' mejor hAciendo justi

cio que imponiendo ciegamente su autoridad, es lo que puede -

ayudar a trans:formnr el actuol sistema", 

Continuo diciendo1 "Las funciones del Ministerio Ptlblico

puedon resumirse as!1 lo.- Ea el representnnte de lR aociedr·d

en materias oenalea, • , 5o.- Ea el repreoentante da la Fede

rAoi6n en loo cnaos en que ~atoa son p>trte como cotorea o como 

demandados, Respecto a estos funciones los nnPliza de esta --
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formal I. El Mioietério Pllblioo como representante de ln aooi,!!. 

ded, es el encargado de ejercitar le aoci6n penal. en los casos 

de delito. El popal del Ministerio Pllblico en esto materia es 

trascendental, pero se ha querido hacer del Procurador General 

el drbitro del ejero1oio do las ecoionee penoles, bnbiéndooe 

llegado en la préctica al extremo de que queda e discreción, o 
I 

mejor dioho, al arbitrio, a voluntad del Procurador General de 

la República ejercitar o no las acciones paneles, y esto aún -

en loe caeos en que loe delitos afectan exclueivn:nente a loo -

particulares. Se comprende que, dada la trascendencia de ésta 

función que en mi concepto no ea erbitl'1lria ni tpn absoluto d,!!. 

be concluirse que tan amplia facultad no puede ejercitarse se

rena e imparcialmente por un órgano del Poder Ejecutivo. v.
Bl·-Minieterio Pllblic? os el repreaentnnte de la Pedornoi6n cu~ 

do 4eta litiga ente la Suprema Corte, y ea el apoderado del P,2 

der Ejecutivo en todas sue ramas, cuando 6ete comparoco anto -

loe Tribi.nalos como actor o como reo, Beta función ce notorl.,!! 

mente propia de un Fiecal, mejor dicho de un Procurndor Judi -

cial de la República, tomrndo la palabro orocurndor en su sen

tido jurídico, pero ea enteramente incompetible con la !Wlción 

prooia del Ministerio Públ:foo lo de oroo11rar que haya j11sti 

cia, tomando el verbo on eu eignific~do v11lgar de cuidor do le 

exacta aplic:>c16n de la Ley", 

Propone que ae reforme lo Conatituc16n de la República en 

lo relativo a la com0oeici6n del Poder Judicie.1 y la del Mini.!!. 
terio Público, 
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Por eu parte, el Lic. Emilio Portee Gil, reconoce quo ln

Inetituoi6n del Ministerio Pdblico Federol, tiene oncomendndas 

tistes dos funciones, diciendo ouer "El Ministerio Pliblico sir

ve lealmente el Ejecutivo, del aue forme parte defendiendo loe 

interese materiales y morales del Gobierno, prestnndo eficaz -

ayuda a eua diveraAs dependenoins; aalvoguarde.ndo ol fiaoo; p~ 

ro al mismo tiempo, como servidor de lo colectividad, proourB;!! 

do que las garantías que la Constitución otorgo e loe indivi -

duoe ee respeten, es! oomo lae normas tuteluroe del procodimil!), 

to, porque oer!a grave error que la Inetituoión se solidariza

ra por eistemo oon loe intereses de las autoridades, CUE'.ndo ti,!! 

tea aparecieren oomo reeponerblee de le violación de lae le 

yee". 

Rechaza la proposición del Licencindo Cabrera expreeendo

quer "Divoroiar lae funciones eooinloo del Miniff~erio Público

de la ~ación del ~jeoutivo, a ouien compete la "política crim.! 

nel" en materia de delincuencia, ea hr•cer renunciar al Ejeout,! 

TO a una de eua más altos funciones, oomo ea lo de dirigir le

obre de profilaxis social, no solo en el aspecto penal sino en 

el aspecto tltioo y educntivo, de carácter y nenitencbriee, de 

instituciones de beneficencia pera loo menores moral y mate 

rialmente abandonados; patronatos de beneficencia y demás ins

tituciones cuyo funcionA.11iento ea indiaponaé'ble pare contra -

reatar la ola del crL~en. El Ministerio Pt.lblico ee por neturE; 

laza un órgan~ del Poder Ejecutivo, y le independencia del Po

~r Judicial no !)reviene neceaPrimnont•,, como ouiero el ee~or-
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Licenciedo Cabrera, de la independencia del Ministerio Públi -

co" (37), 

Nosotros nos inclinamos nor la oninión del Lic. Luis Ca -

brera, ya que como 61, consideramos aue sí existe esa incompa

tibilidad en l~a funcioneo que des8rrolla el Ministerio Públi

co Federal, ya que, por una parte como. Represente.nte de la So

ciedad, no desarrolla adecuadamente este.a funciones, esto ea,

pensamoo que lee descuida, por proteger aquellas que le compe

ten como Representante de la Federación, inclusive, ouede no -

ejercitar la acción penal, aunque haya elementos para ell?, y

dejar en un completo estado de indefensión a los particulares, 

pues es bien sabido que contra esta negativa no hay recurso aj. 

guno, (deslJIJ.éS de que así lo haya decidido el Procuredor Gene

ral de la República), 

En cambio, tratándose de los intereoes de lP Federoción,

siempre tiene la buena disposición, pera desarrollar las acti

vidades que respecto e su representación le competen, no oba -

tante que con ello nueda lesioncr a lP colectividad, 

También consideramos que ambPs funciones son entag6nicl'e

y que resulta caoi imoosi ble creer que lae dos recaigrn en uno 

misma Institución, pues tal situación nnccepriamente repercute 

(37) .- Cabrer« Luis y Portes Gil Emilio, L!:! lf.isión Constitucio 
nal del Procurador General de le Reoública. Edit, Botaii 
2a. ed. México, 1963. n'g. 38-90, · 
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en la buena administración de justicia, nues de presentarse el 

caso en el cual el Ministerio Público Pederal deba intervenir

con el doble carácter de Representante de la Federación y de -

la Sociedad, indudablemente tendrá que apoyar loe intereses del 

Gobierno {aún cuando perjudique a la sociedad), como atinada -

mento lo expresa el Li0enciado Cabrera. 

Desde nuestro personal punto de vista, pensamos que lo 

ideal sería que ~etas dos funciones no recayeran en la misma -

Institución. 



CAPITULO IV 

4.1. Análisis dogmático del delito de
deepojo. 

4,2. La duelided de lae funciones del
Minieterio Ptlblico Federal en el
deli to de despojo cometido en -
agravio de la Federecidn. 
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4.1. A!IALISIS DOGMAT!CO DEL DELITO DE DESPOJ01 

El delito objeto de eotudio del preoente trubojo, oo en -

cuentra en el Título Vigáoimo Segundo del C6digo Pennl vigente 

que oc refiere a e~uelloe delitoe oue ee cometen en contra de

les personre en eu patrimonio. 

Por deapojo entendemos, negún el Diccionr.rio Jurídico Mc

xicnno1 orivr-r e uno de lo que gozo y tiene, despooeerlo de -

ello con violencia. Quitar jurídicemonte la poeesión de loa -

bienes o habitación que uno tenía, pera d~reele a eu leg:!timo

duoffo. Es el acto violento, _clandestino? de abuso de confi!\11 

za pera efecto del cual un poseedor o tenedor ee toinlmente --
' 

excluido de eu poder. (38), 

Es.te il!cito ee proyecta exclU;eivamente ao~re loe bionea

inmuebleo, ye que pera loe muebles so aplica el robo, loe in -

muebles ee caracterizan por la impooibilided de eu deaple3e -

miento y por end~ no son susceptibles de epoder0111iento, pare -

que.haya un ~uebrnntamiento de la posesión y por coneecuoncie

el patrimonio del que eo titul~r une persone f:!eice o moral -

que se encuentre en posesión del bien que ea objeto de le ac -

ci6n delictiva. 

El artículo 395 del Código Penal preceptúas 

• • • Se aplicará le pena de tres meeee a cinco affoe de-

prieicSn y multa de cincuenta e quinientos peooal 

(38) .- Instituto de Inveetigacionee Jurídicas, U .!l .A.lo1. Tomo -
III. M6xico, 1983. pág, 264. 
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I. Al que de propie autoridad y haciendo violenoia o turta 

vamente, o empleando emenaza o engarto, ocupe un inmueble ajeno 

o haga uso de él, o de un derecho reol que no le pertenezca; 

II. Al que de propio nutorided y h8ciendo uao de loa me -

dioa indicados en la fracción ante;ior, ocupe un inmueble de 

eu propiedad, en loe ceece en que la Ley no lo permite por ha

llarse en poder de otra persona o"'ejerza netos de dominio que

losionen deroohoa legítimos del ocupante, y 

III. Al que en loe términos de las fraccionee enterioree, 

cometa despojo de agues. 

La penu será aplicable, aún ouendo el derecho a la poee -

ei6n de la cose usurpada sea dudosa o eeté en dieputa. Cuando 

el despojo ee realice oor grupo o grupos, que en conjunto sean 

mayores de cinco personAe, adem~a de le pe?U'I eefteleda en este

artículo, ae aplicerd a loe autores intel~ctunlea, y e quienes 

dirijan ls invnsión, de uno a eeis alloa de orieión. 

A quienes ee dediauen en forme reiterada e promover el 

despojo de inmuebles urbBllOB en el Distrito Pederel, se lee 

aplionré una sanción de doe a nueve affos de prisión. Se cona_! 

dera que se dedican e promover el despojo de inmue bl.ee urbanos 

en forma reiterada, e ouienes hesan eido e.nteriormente condell,!! 

doo por eeta formo de particioeci6n en el despojo, o bien se -

lee hubiere decret~do en más de doe oceeioncs ruto de formol -

prisión por este mismo delito, salvo cu~ndo en el proceso co -

rrespondiente se hubiese reeuelt~ el desvanecimiento de dntoa, 
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el sobreseimiento o la absolución del inculpcdo, • •" 

De le. lectura del articy.lo a estudio se desprenden varias 

hipótesis de despojo, por cuento e la cose objeto de la acción, 

que eons •ocupar un inmuehle ajeno•, hacer uso de un inmueble

ajeno•, "heoer uso de un derecho reol•, •ooupar un inmueble ~ 

propio en loa cesoe en nue la ley no lo pennite por hal.larse -

en poder de otra persona•, "ejercer actos de dominio que leei~ 

nen derechos legítimos del ocupante" y la relacionada con "lee 

aguas•; estos acciones tienen en común que su desarrollo debe

eer de propia autoridad y loe medios de comieión pueden eer1 -

Violencia, furtividad, amenazas o engafio. 

Una vez oue tenemos el panorama del delito de despojo, dl 

remos que el presupuesto indispensable para su con:figuraci6n -

ea la existencia de un bien inmueble, propio o ajeno, un dere

cho real o BP,UPS y respecto al análisis dogm~tico de este ilí

cito debemoa referirnos a ceda uno de loe elementoe oue lo in

tegran, el primero es la: 

A}. CONDUCTA. P~rc analizar el delito de despojo en su -

elemento conducta, debemos acudir el. tipo pennl oue lo descri

be, esto eo, al articl.llo 395 del Código Penal, al ~ue anteriol: 

mente nos hemos referido, el -ue, como se hr• visto, lo tipifi

ca como •ool.lpL"r" o "hc;cer l.lBO de él", referido como objeto di

recto de ln condl.lcta delictiva a Lln 1nml.leblo 1 a un derecho 

ror.l. o e lne RgU.r-o. 
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De lo anterior definición del ilícito sujeto o estudio, 

desprendemos que solo ,uede realizarse mediante un~ acción. 

Así lo h<' determinpdo túJJlbién el mrestro Jiménoz Huerta,

quien al referirse n ente ilícito mEnifiestas "es le> ocuoeci6n 

de un inmueble ajeno o propio cunndo le ley no lo permite, es

to es, poeesionr.rse, invadir o introducirse en un inmueble a.12 

no con la finfllided de aeent"roé .. permanentemente en él, o de -

un inmueble prooio, cunndo le ley no lo permite, que cuede ser 

cuundo su propietnrlo lo hn de.do en uoufructo, uoo, bebiteci6n 

o arrendamiento. 

"Hacer uso de un inmueble ajeno o ejercer sobre el propio 

octoe lesivos de dominio, o aen, servirse del inmueble temoo -

rolmente con el. únimo de obtener una ventnjP, por ejemclo pro,!;. 

ticer dentro de un predio rt!etico l.e cocería. Respecto a eje_! 

cer actos lesivoo de dominio sobre un irunu~blc cronio, el eje~ 

plo el.laico ea aquel en el que el. Arrend<•dor obatnculize la e.a 

treda al arrendatario colocondo nuevas ocrr•dur"e o leo puer -

tes. 

"Hnccr uso de un derecho reP. l oue oertenezca a otro, en -

eate º''ªº• no ee oooible b11cer uao de un derec•10 re11l ain ocu

par un inmueble eje~o, por lo cual loo trotadist-.a concluyen -

que solo es fnctible en relr.ción con lea servidumbres. 

"Cometer deeyojo de cgu,.s. En reh·ci-:Sn con !?otr, conducta, 

el Legislf.dor no eep~cifioó auo form~s, puen ac limitó ~ romi-
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tir ~l contenido de lf'S fracciones I y II dol Artícnlo que ve

nimos annlizando, lo Clll\l noe lleva a pene,r en unr,. ocupec16n

de egu&e ajenos, o uso de elles, o de un derecho real reletivo 

a lee miem~e; o en una ocu:oeción de egues uropiednd del sujeto 

activo, en los cnece en que la ley no lo permite por hallttrse

en poder de otra persona, o ejercer actos de dominio que leal~ 

nen derechos legitimen del ocupt1nte de lee agune" (39), 

Annlizando la conducto como tal, en el ilícito de deepo -

jo, debemoo de examinar el constituye en e! un hecho o no, OOE 

eiderando a tal como aquella conducta en la que existe una mu

tación en el mundo exterior, en tal sentido debemos concluir -

que, ei la conducta cona late en •ocupar" o "hecer uso de .S1• ,

oon tales actividades e! se obtiene una mutnoi6n o enrabio en -

el mundo exterior, en consecuencia s! estamos frente a un "he

cho•, 

Resultado Material1 Es le ocupación o el uso de un illlllU!

ble ajeno, el uso de un derecho real que no pertenezca al aot_i 

vo, la ocupación de un inmueble propiedad del sujeto activo, 

en los cusas en que la ley no lo permite, o ejercer actos de -

dominio que lesionen dereóhoe legítimos del ocupante, o come -

ter despojo de eguas. 

Rele.ción de Oeuealidad1 ea la relación que existe entre -

19 conducta (acción) y el resultado (ocupación o uso), Por --

(39),- Jiméncz Huerto, MFlrieno. Derecho Penal Mexicnno, Tomo -
IV, 4R, ed, Edit, Porrúa, S.A., México, 1981, póg, --
343, 
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tente, ei la conducto de un sujeto no tiene nexo oeusol oon la 

ocupación o el uso de un inmueble, propio o ajeno, o de un de

recho real que no le pertenezco, o de las ogu<:s, no:. se le po -

drá reprochar tel proceder, porouo no hey enlaza.miento entre -

su conducta y le ocupeoión o el uso. 

Medios comiaivoe1 El artículo 395 del Código Penol, nos -

indice loe medios por loe que se puede cometer el descojo, y -

BOnl 

A), Violencias Ea le fuerza material oue ee hllce e une 

persone parr. posesionarse de loe bienes, •Existe violencia 

física si se mete, lesiona, golpea, amordaza o encierre el po

seedor o e su representante pera eliminarle o inmovilizarle. -

No ee requiere que la violencia eep irresistible; beata que ~ 

disminuya parcialmente le capacidad do defensa frente el inju! 

to despojo, Lo violencia sobre el inmueble consiste en el de! 

pliegue de U08 fuerza que transforme, altere o destruyo el ob

jeto mPteriel del delito en forme idónea ~nrn hacer posible eu 

ocupación o ueo y elimine loe obetéculoe nrturelee o ertifici! 

lee que ee o~ongen e dicha ocupación o su uso (rompimiento de

cerredursa, derrumbamiento de acueductos o muros de contención 

de las eguoe)• (40), 

B). Furtividnd1 Por ellh ae entiende li;. meniobrn oculte,

clendestina, del cgente, que ee tr,·ducc en le tJmo de !JOeeeión 

del inmueble sin conocimiento de ous custodios o de sus nnte -

riores poaeedores·materialea. LR ocultación ouede rcPlizsrae-

(40).- Jiménez Huerta, M<riano. Ob. cit. póg. 352. 
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emplee.ndo ganzúas o lleves folees, en poder del activo por 

cualquier re.z6n, o escalando, eeltEndo paredes o mnroe y en rs 

leci6n e. les egusa e. trevés del uso indebido del mecanismo de

les compuertas o de lee lle.ves de loe eetrnquee o represes. 

C) • .&menezaet Se hacen conaietir en le realización de ac

tos o pe.labre.a pe.re. dar a entender e otro que se le h~.rá un -

mal si se opone e. que se ocupe o se hegp uso del inmueble, de

un derecho real o de las aguas. Las amenazas deben ser inme 

dietamente, anteriormente o eimultáneamente e la ocupación o 

el uso del inmueble, del derecho real o de lee aguas, pues si

no inciden sobre el ccmpertamiento f~ctico turbativo de la po

eeai6n no integran el delito de despojo. 

D). Bnge!los Consiste en les mentiras que inducen el error 

al poseedor para as! poder realizar el agente le ocupeci6n, o

el uso, oor ejemplo, alejar por medio de mentiros el poeeodor

y ocupcr el inmueble o hacer uso de él, o de un derecho ree.1,

o re lee e.guas; obtener les lle.ves de une. cese o pretexto de -

recorrerlo par& alquilarle, e instale.rae en elle; usEr unn ea¿: 

vidumbre constituida sobre inmueble ajeno, heci~ndoee pnser e!!. 

gal'loeemente como el representante del duefio del predio domilla!! 

te. 

Cleeifiooci6n del delito de despojo en orden e lo conduc-

tes 

Delito de eo~i6n, produciéndose un reaulte>do meteriel; 

uniaubsiatente pornue le Pcci6n ee realiza en un solo acto. 
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En orden el ree11ltedo ee cli;oifka en: 

Inetant~neo con efectos permanentee, yr1 aue eo agota en -

un eolo momento pero e11a coneecuenciee perdur~n por 11n tiempo

m1fo o menoe prolongado o defini tivemente. 

De ree11ltr1do mnteriE<l, porque con e11 realheci6n ee prod.J! 

ce una mute.ci6n en el mundo exterior. 

De leoión, pOI'<]lle ce.usa un deJio directo y efectivo en in

tereses jurídicamente protegidos por la norma violeda, eeto e~ 

ee disminuye el patrimonio del e11jeto pasivo. 

B), TIPICIDAD. Habrá en el delito de despojo, cuando una 

o V{lriea pereonr•e de propie a11toridr·d y -hRoiendo violencia o -

furtivamente o emplee.ndo runenazae o engal'lo, ocupen un inm11eble 

e.jeno, hugan 1100 de .§1 o de un derecho reel que no lee pertenez 

ca; ocupen un inmueble de su propied::.d en loa cr•aos en que la

ley no lo permite o ejerzan actos de dominio que lesionen der_!!. 

choe legítimos del ocupante; o que cometr'11 despojo de agues. 

Como elementos generales del tipo tenemoss 

a). Suj<:to activos Por lo que hace a lae frt•coionea I y -

III del articulo 395 del Código Penal, el sujeto activo puode

eor comdn o indiferente, aeto ea no ee reauiero calidad eapec,! 

fice, no e.a! respecto a.la fracci6n II, p11ce en ella ee exige

q!le el activo eee propietario del inm11eble objeto del despojo, 

b), S11jeto ·pasivos Eete en común e indi:f'crent.e, 
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c). Bien jurídico t11tel¡1do1 Lo es el nl'trimonio de le ~e!: 

aona privedo de le poeeai6n del inmueble o de las egues. 

d). Objeto mnterialr Lo conatituyen1 el inmueble ejeno, -

el inmueble propio en poder de otre peraonn, loa derechos rea

les a11ooeptiblea de uso material y lea ag¡¡ae que eat6n eeteno.!! 

d.de o discurren en o por loe inmueblea ajenos o propios. 

Cabe eclcrar quer "no todo¡; loa bienes inmuebles son eue-

ceptibloa de aer objeto matorial de eete delito, sino simple -

mente loa seileladoe por las fracción I, IV, IX, XI y XIII dsl

articulo 750 del 06digo Civil vigente, o aea1 el euolo y los -

conotruooioneo adheridas a 61, loa palomares, colmenas, estan

ques de peces o criPderoa anñl.ogoe, cuPndo el propietario los

coneerve con el PX1lpdaito de mentcnerloa unidos a la finca y -

formando parte de ella de un modo permanente, loa manentielee, 

eatanquea, aljibes corricntec de oguoe, aeí como loa aoueduo -

toa, loe diques y oonatruccion~e que, aunque aeon flotontee e~ 

tén deatlnodoa por eu objeto y condición a permanecer en un 

punto fijo de una ria, le.go o coste. y lae eate.cionee de radio

telegrófice.s fijes" ( 41), 

e). Reeult~do1 :ea de tipo material, por 1Ae razones apun

te.das con anterioridad. 

Como elementos eepecialee tenemoa1 

1, Referencias Especielea, el tipo e. estudio exige como -

(41).- Jiménez Huerta, Mariano, Ob. cit. pt'if¡, 341, 
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referencias de espacio que el delito se comete on un bien in -

mueble. 

2, Referenciee temporales, no las exige el tipo. 

3, Referenciee de ocr-ei6n, en relación con le fracción II 

del artículo en cite, el tioo requiere que el inmueble propie

dad del activo ee encuentre en posesión de otra persona, 

4, Celided de loe sujetos, en las fracciones I y III no -

ae reouiere, únicamente en la hipóteaie de la fracción II en 

le que el activo debe ser propietario del inmueble. 

En cue.nto al tipo este delito ee cleeifica en1 

Anormal• poroue ee establece una valoración jurídica on -

cuanto a loe medios comieivoe como ee actur.r con violencifl, -

furtivamente, con emenazne o engal'l.o, 

Autónomos en virtud de que tiene vido propia sin decender 

de otro, 

De formulación caeuíetics1 en razón de que ee especifican 

loe fonnee de ejecutrr el delito, quo pueden ser eltern~tivee. 

De de.!101 ya que el tipo tutela loe bienes frente a eu de~ 

trucción o disminución, en el cr>eo concreto, el patrimoni~. 

C), A!ITIJURIDICID.rn. Por ti•l conceoto debc•r.oa entender -
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lo que nos dice el mHeetro Cnotcllenoe Tenes "ea lo violeci6n

del VE•l.Or o bien protegido a que ee contrae el tipo penal res

pectivo", { 42), 

Por lo anterior, el delit» de despoJo eerlÍ Pntijurídico,

ou~ndo siendo típico, no esté protegido por ning•.mo couea de -

juotificac ión, 

D), IMPUTABILIDAD. .Be lt• cepucidPd do querer y entender

en el campo 4el Derecho Panel, Quien ooupe un inmueble ajeno

º haga ueo de él o de un derecho reel que no le pertenezca, el 

que ocupe un inmueble propio en loe cnsoe en aue le ley no lo

pennite, o ejerza eotoe de dominio qua lesionen derechos legí

timos del ocupante o cometa despojo de aguas, e fín de que se

le pueda reprochnr el delito, debe probarse que tenía conooi -

miento y voluntad, o see cepacided de querer y entender respe.Q, 

tivamento. 

Loe menores de 18 eíl.oe, loa sordomudos, locos, idiotas e

imbécileo de coni'ormidt1d con nuestro Código Pene.l no son impu

tebles, 

E), CULPABILIDAD. Prancisco Gonzélez de la Vegn, dice -

QUAI "el despojo ea un delito de enriquecimiento indebido por

c¡ue su ef'eoto ea la apropiación il!cit" y porque el móvil de -

su comiai6n rE>dice en el afén de beneficil'rse o de lucrar, aun 

{42).- Ooeteiianoa TenP, Fernando, Lineamientos Element~les de 
Derecho Penal. 16a. cd. Edit, Porrtl.e, S.A., México, 
1981. pág. 176. 
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oue no deocnrta l~. poeibilid"d de nue el delito ae cometo uor

Bi!lrple venganza, JJO'r.s dee,,uáe abandonarlo; agrega oue el ñnimo 

eapeci!'.l con qua ee efectúa tel delito hace que únicr mente ee

rePlice intcncionebiente, por lo oue eu comisión por impruden

cia qued~ excluida de toda posibi1.idó>d" ( 43). 

En razón de lo anterior, pera confi8Ureroe el delito de -

des~ojo, tendrP. que cometerse mediante dolo, teniendo la inteB 

ción de relizer el il!c:lto pennl {dolo genérico) y ocupondol o

haciendo uso del inmueble ajeno, o do un derech~ rer,1, del in

mueble pronto en loa coeoa en oue la ley no lo permite, o eje.!: 

cit~ndo octos de dominio que lesionen derechos legítimos del -

ooupente o de l~e eguas objeto del mismo (dolo eepec!fico), 

por lo que no ea admisible la. culpa, por lL· concurrencia de 0,2 

ta último cleee de dolo, 

F), CONDICIONES OB·n:'rIVAS DE PUNI!lILI:J/.D, Se lee hn cal.! 

fioAdO como lns exigenci.0e ocpeionnlmente cntP blecidno por el

Legial~dor 1JBr•, que ln pen"' tenga eplic2ción, lo cunl no ea d,!l 

ble en el del tto cue se t:>nf>liza. 

G). PUNIBIL!DAD. Esta ee el merecimiento de uno sonc:ión, 

en ro1Poi6n con ln realización de deterninadc conductp t!oicn. 

As:C el articulo 395 del Códieo Penal eek.blece una nena -

de tres meses " cinco •'fioe de urisión :1 multa de cincuenta G -

(43) .- González de la Vcgc, Fre.ncioco. Derecho Pcn~l Mexiccno. 
18a. ed, Btlit. Porrúa, S.A., México, 1982, p6,:;. 161. 
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quinientos pesos, e quienes de propia sutorldr.d y hncio11do vi2 

lenois o furtiv~.mente, o emolenndo amenaza o e~e~o, ocupe un

inmuoble eje:10 o hege uso de él o de un derecho reel que no le 

pertenezca; ·1cupe un inmueble de au propiedad en loe caeos en

que la ley no lo permite; ejerza actos de doninio oue lesionen 

derechos legítimos del ocupante; o comete despojo de eg-.ws. 

Asimismo prevé une penalidad, además de le sefialade en el 

párr~fo entorior, de uno e seis ellos de prleión a loa sutorea

inteleotunlee y e quienes dirijo.n la invasión si ol despojo ee 

realiza por un grupo de personas que en conjunto sean máa de -

cinco, 

También sef'[ala la pena de dos s nueve anos de prisión, P.! 

ra aquell?B persones que en forma reiterada se dediquen a pro

mover el despo3o de inmuebles urbanos en el Distrito Pederill. 

Por dltimo el art!cu1o 396 agrega que a lee pents eeílala

dae en el articulo 395 ee acumularán lee que oorreepondan por

violencia o Pmenaza. 

Corresponde ahora eatudiPr loa elementos negativos del d~ 

lito y en primer ltt¡¡F.1r se encuentras 

A), AUSENCIA DE CONto'CTAt Conaideremoe que no puede ope

rar la fuerza física exterior e irresistible (vis sbsolutn), 

por ejemplo el una pereonv a truvéa de lo violencia incita a -

otra a apoderarse de un inmueble, de un derecho reDl o de agura 

y esta dltima consuna el hecho, debe entenderse que el sujeto-
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activo, no tenía voluntad de cometer el delito, sino que lo h.! 

zo por lP fuerza oue sobre él ee ejercía, en este ceso habrá -

ausencia de conducta y por consecuencia stipicided, ye que el

ilícito no ee realiza de propia autoridad. 

Pensamos aue en el delito que se analiza, resulta imposi

ble que ·pudiera aperar loe factores eliminatorios de la condus 

tal fuerza mayor (vis maior) y loe mÓvimientoe reflejos. 

B). ATIPICIDAD. Es le falte de adecuación de la conducta 

al tipo, en el delito que estudiamos habrá atipicidad1 

l. Por fnlte de objeto material, yn sea la propiedad o la 

posesión del bien inmueble, derechoe reales, o de les aguas. 

2. Si no se realiza el hecho de propia autoridad. 

3. Si el hecho no se realiza mediando la violencia, o fui;: 

tivamente, o emuleando amenazas o engaños. 

4. Si faltan los elementos subjetivos del injusto legli.l. -

mente exigidos, esto es, ei faltare la intención de usurpar la 

posesión de un bien inmueble ajeno o propio cuando lo ley no -

lo permite; o de uearlo, o de usar un derecho real, o las 

aguna. 

C). CAUSAS DE JUSTIFICACION. Se les define como l~e con

?iciones nue tienen el ooder de excluir la rntijuridicidad de

una conducta típica. Se comprenden en el crtículo 15 del Cód,! 
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go Penal y eon1 legítime defensa, estado de necesidad, cu:nnli

miento de un deber, ejercicio de un derecho, impedimento legí

timo y obediencia jerárquica. 

Jim~nez Huerta, considera aue no son aplicPbles en el de

lito de deeoojo, el cumplimiento de un deber, el ejercicio de~ 

un derecho, ni la obeciencia jeré.rauica, en virtud de :1ue el -

tino requiere que la conducta ee realice de prooia autoridad, 

Radl Carrancé. y Trujillo opina que el delito debe reeli -

zarse por oronia determinación y no en ejecución de un mandato 

de autoridad competente, ni tratándose de una situación o eat.!l 

do neceaario, 

Por cur,nto a lPs restentee causas de juatificrcidn tene -

noal 

a), Leg!time defenen.1 oor ella ae entiende re'!'eler um! 

agresión recl, ~ctupl o inminente y nin derecho, en defensa de 

bienes jurídicos propios o njcnos, Del concepto r~terior, 

desprendemos le imnooi bilide.d de cocieter wi cem.o,jo nor legíti 

m~ defensn, oor lo nue oueds excluí<la su ooerc·ncia. 

b), Est,do de necesidad1 ae le conoce c~mo el oeligro ec

tuel o inmedil'to o~rr bienes jurídicamente protegidos, oue só

lo ])Uedc eviterse medirnte lP lesión de bienes tembién jurídi

cement·e tutele dos pertencc lentes e otra t>ersone. Atendiendo e. 

ello, tamnoco ee ·oosible ·,ue dich~ justific~n·e oucdic. oncrar -

en el delito de óesoo.jo,. 
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c), Impedimento Legítimos Este cP.use no puede operar en -

el delito de despojo, toda vez aue como lo hemos dicho, la con 

ducta debe ser de acción, y en el impedimento legitimo, el 

comportamiento siemore ea omiaivo. 

D). INIMPUTABILIDAD1 Como causes que excluyen la imputa 

bilided tenemos les previstas por lea fracciones II y VI del 

artículo 15 del Código Penal. 

En esta situación si un sujeto deeplieea su conducta de -

acción, enoontrdndoee bajo tronetorno mental o desarrollo int~ 

lectual retardado que le impide comprender el cArácter ilícito 

del hecho o ee conduzca de acuerdo con esa comprenei6n, o ac -

túe por miedo grave irresistible de un mal inminente, su ac 

oi6n no le puede ser reprochada jurídicamente, en virtud de 

que ae encuentra afectado el conocimiento y la cP.nc-.cidad do en 

tender. 

E), INCULPABILIDAD1 Pensamos oue en el delito de despojo, 

no ea posible la operancia de la coacción de la voluntad, ya -

aue el tipo reauiere que le conducta ae realice de nropia aut2 

rided; en cambio crec~oe oue e! se puede oreeent~r el error -

esencial de hecho, 

En efecto, el error esenciiel de hecho, es aoucl que impide 
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al agente conocer la relación del hecho realizado con el hecho 

formulado en formo abstrecta en el precepto penal, esto es, el 

sujeto activo desconoce que el hecho oue esta efectuendo, ee -

encuentre tioificcdo oomo delito. 

En el delito de deepojo, ea ooeible lP prosenci•• do esta

causo de inculpobilid!•d, por ejemplo, une person~ adquiere el

terreno "a" de un ~raccionamiento, pero al construir, por error 

lo hi:ce en el terreno "b", en este crieo, el sujeto activo ac -

túa antijur!dicemente, estimando por ese miAmo error que su -

conducta es lícita. 

P). AUSENCIA DE CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNIBILIDAD1 En 

el delito e examen, dentro de su ospecto positivo teles condi

ciones no son requeridos, y por consecuencia siempre se apli -

con lRs penna eatP..blecidr-e por nuestro Código Pennl e las ner

sones que incurrAn.en el delito de despojo. 

G). EXCUSAS ABSOLUTORIAS1 Son nquell"EI aue dejando sube:!!:! 

tente el carácter delicitivo de le conducta o hecho impiden la 

aplicación de la pene. En el delito materia del preeente tra

bajo no encontrr•mos cauea alguna que impida que ee apliquen a

loe sujetos ectivoe lae penae previatao por el articulo 395 

del Cddigo Penal. 



4,2, LA DUALIDAD DE L/,S FUNCIONES DEL MINISTERIO POBLICO
FEDERAL EN EL DELITO DE DESPOJO COMETIDO EN AGRAVIO
DE LA FEDERACION. 

El objeto meteria del orescnte tr~bajo, es explicer el d.!! 

ble cerécter con el que actúe el ldiniaterio Público Federal en 

el delito de despojo cometido en agr.-vio de lF Fcdernción. 

A lo largo de loa capítulos anteriores, explic~moe qué ea 

el Ministerio Público Federal, y llegamos e lp conclusión de ~ 

que ee trate. de una Institución oue depende del Ejecutivo Fed.!!. 

rel, aue le preside un Procurador General, aue tiene a eu car

go le persecución de loe delitos del orden federnl y que ee CJ:! 

racteriza 'Pºr ser indivisible, YP nue quienes actúPn no lo ha

cen O. nombre oropio, sino repreeentundo o la Institución; irr~ 

cueoblc, pues lee personas a.cueodaa no tienen de rocho a recu -

ser o loa agentes acturmtee, flUnoue ellos deberón excusarse, -

en loa cPaoa oc~eledoa oor la Ley; imoreecindible, toda vez -

que ningún Tri bunel del Romo Penrl ouede f'unciom·~ sin tener -

adscrito un agente del Ministerio Público; eu intervención ee

oficioee, poroue debe ectuEr aiemnre oue cxiet~n loa re~uiei -

toe neceeerioa, y de legelided, en virtud de nue al realizar -

sus funciones debe ejustorse B lP.s dieoosicioneo leg~les en Vi 

gor, y no h~cerlo nrbi tr"riemente. 

Destccrr.ios lf'e funciones ~ue le rtribuye nuestra Conatit.!!. 

ción Políticu y lR Ley Orgánic~ cie le Procur~duríe General de-
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la República, haciendo eenecial mención a lee ~ue realiza como 

Representante Social y como Representante de la Federación, 

Representando a la Federación, le corresponde al. Ministe-
' 

rio Público Federal, proteger sus intereeee patrimoniales, que 

son aquellos bienes inmueblea deetinodos ryor le miama Federa -

ción a un servicio público, y los propioa que de hecho utilice 

pare dicho fín, equipar~ndose l.oe derechos aue tiene sobre ta

les inmuebles, a loo que tienen loe particulares sobre loe su

yos,. de tal manera que al verse afectedo alguno de sus inmue -

blee por la comisión de un despojo el Ministerio rúblico Fede

ral se sitúa en igualdad do circunstancias gue cual.quier pera_g_ 

na física o moral oue hubiera sufrido el mismo delito. 

Cabe hacer notar que los bienes a nuo nos referimoe en el 

ptirrefo anterior, se encuentran dietrl:buidoe entre lee diver - • 

eee Dependencias Públicas, tiero. loe órganoa representativos de 

ellas, no están legitimados para representarles ente lae euto

ridedee juriediccionalee.-

Ahora bien, dentro de la gBDlD de loe delitoa coneignadoe

por el Código Penel Federal, ee pueden dividir éstos, partien

do del punto de vista de loe renuieitoe de procedibilidad, co

mo aquellos en los oue se exige querella de parte legítima y -

aquellos que se siguen de oficio, en el cpoo concreto, el del! 

to de dGsnojo ea de óetoa últimos, razón por fo cual debe ea -
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terse a lo dispuesto por el artículo 116 del C~digo Fcder~l de 

Procedimientos Pen:.;lee, esto ea ·ue cualouicr person:'.' '1ue ten

ga noticia de ln comisión de un ilícito tiene l? oblig~-ci611 de 

hacerlo del conocimiento de la autoridad comT>etcnte, nor tr.l -

motivo, en loo ceaoe en nue se efectúe un deopojo en bienes in 

muebles uroniedad de la Federaci~n, no se exi.';e 1- .~uerelln de 

pe.rte legitima, uues en eae caso, el único fccult.r,do perf\ hn -

cerlo lo serie el Procur~dor General de le República como Re 

preeentante de la Federación, en los ténnino~ de loo artículos 

102 Constitucional y 50. de la Ley Orgénica de la Procuraduría 

General de la Repúblicr-, i:>Bro nl ser de loe delitos ·ue se pe,r 

siguen de oficio, le Dependencip directa e inmedint~mentc nfe.Q, 

tadn, es decir l!' "ue tcngp neign,.dn UF-re el rlceei:me!lo de sun

funciones el bien inmueble sobre el nue recne el delito, nor 

ejemplo lA Secrcterír- de Comercio, tendrÁ rue hl'ccrlo oabor -

el Ministerio Público, nera aue inicie la nveré¡;mción previe

correepondiente, tnl como lo prevé el artículo ll7 del Código-· 

Federal de Procedimientos Pen~lce, nctuPndo como representrnte 

social, en uso de cu fnculted peraecutorin de loi: delitos. 

Por otra pe.rte, el Ministerio Público Federal como Re¡ir,!!_ 

eentente Social tiene r.sivir·de lo elev~de !'unci1n de integrar 

le averiguP.ción previ~, cuando tongn n»ticia ñe "ue se ho co

metido un delito incluyendo el nntcrior, 1· bú~~uedo de l~a -

pruebas oue ~crediten el c·wrpo del delito:,· l•, ?r?bable res

pono:•bilidf.d de loe inculpP.doo. En el crso c?ncrato, ll- De -
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pendencia directamente afectada por lo comisión de un despojo) 

debe hr,cerlo del conocimiento del Procurpdor Generiü de la Re-

pdblica nnre oue en términos de los artículos 21 y 102 Consti

tucionr..les ln Institución del Ministerio Pdblico Federnl (re -

presentante social), se avonue a l" persecución del ilícito, -

ya aue solamente n elln comnete estn actividnd, 

A efecto de que se comprendo lr' dunlicid!>.d de lr>s funcio

nes nue realiza la Procuraduría General do lu Repdblica, se d,!!. 

be atender a lo nue se ha manifestcdo en cnpítulos anteriores, 

que el C, Procurndor General de la l!eptlblicn tiono la Represe,!! 

tación de lo Federación, en términos de lo establecido por loe 

artículos 102 de ln Constitución Política de los ~atados Uni -

dos Mexicanos y 50. fracción II de la Ley Orgilnica de la Proc,!! 

radurío General de le Repdblica, En lns citndPs condiciones,

si el mencionodo funcionario, actda n nombre y representaci6n

de la FedcrPción en todos los negocios en que 6stn sea parte,

Y en el caso do la comisión del ilícito de despojo cometido en 

bienes de la Federación, resulte claro ~ue lP. persona ofendida 

es orecisnmente le Repreeenteda del Procurador General de la -

·Repdblica. 

Desde el momento en que el ProcurPdor General de l~ Repd

blica· (Ministerio Pdblico Federal), recibe Ull!) dcnuncfo, a tr,!! 

vés de cuPlouier norsono, por un ilícito cometido en cgravio -

de' la Federación,. dicho funcionnrio debe sentirse anímiccmente 
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parte ofendida en la averiguación quu ee inicia, puesto que, -

ee repite, eu represcntPda ea el sujeto ofendido por el deli -

to; en tal virtud, el Procurador General de la República, 

quien preside a la Institución del Ministerio Público Federal, 

empieza_a conocer y actuar en un negocio en 1ue la Federación------
ea parte ofendida y a le vez ea la autoridad a nuien la propia 

Ley le encomienda la práctica de todas y cada una de las dili

gencias que sean neceaariPe pera ncreditMr el cuerpo del deli

to y la presunta responsabilidad del sujeto activo, ae! como -

ejercitar la acción penal en contra de tal sujeto, cuando ha -

reunido tales elementos. 

Resulta lógico comprender que por la actividad que en do

ble aspecto desempefta el Ministerio Público Federal, único fa

cultado para perseguir loe delitos y siendo el Repre.!3ent,1nte -

del ofendido (Federación), todas las diligencba ouc sn~e él -

ee realicen irán encnminadae a nroceder en contra del indicia

do; en el caso específico, ei el ofendido resulta ser la Repr.!!_ 

sentada del Ministerio Público Federal, éste nctuaril: de inme -

disto, buscando loe pruebes que acrediten l" rcanonsobilidnd -

del sujeto activo para acusarlo por haber atente.do en contra -

de loe intereses de la Rcpreaent¡.de del funcionario aue conoce 

de le averigtlPción previa (Mininterio Público Federal). 

Cuando el Ministerio Público Federal ejercita le acción -

penal ante el Juez· competente y ni de Pl mismo, anli~ue ln nor-
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ma abstracta al caso concreto, y entre otras coses, solicita qw 

al momento de dictar sentencia, se condene al responsable a la 

reparación del deu1o 1 con esta actividad, también se demuestra

en fonna clara lP duplicidad de sus funciones, puesto que por

une parte como representante social, está interesado en que -

se sancione el ilícito oor el oue se ejercitó la acción·penBl., 

pero por otra, con el ejercicio de la acción penal, pretensión 

punitiva adjetiva, debe entenderse que está pidiendo una rep~.

ración de da~o para eí mismo, puesto que ea para su repreeent.J! 

da (Federación}, situación éeta_que se continúe durante el -

procedimiento, resaltándose en el momento de lP formulación de 

conclusiones acusatorias. 

Si durpnte el proceso, en términos del artículo 141 del -

Código Federal de Procedimientos Penales, el ofendido (Federa

ción}, solicitase la coadyuvancio con el Ministerio Público, -

ae observarfo sin lugf!r e. dudas la duplicidad ,de las funciones 

de que estamos hablendo, puesto oue el titular de la Dependen

cia a cuyo cargo esteban loe bienes afectos a le causa, no 0u~ 

de ser el coadyuvante del Ministerio Público, ni por eí, ni -

por conducto de su Director General Jurídico, yP que por diep~ 

eición Constitucional dichn Reoresentaci6n única y exclusiva -

mente compete el Ministerio Público Federal, entonces éste se

ría coadyuvante de sí mismo. 

Si continuándose con el proceso, se llegase o obtener se.u 
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tencia aue condene a la reparación del de.ño, quién sería le -

persone que ejercite le acción ejecutiva de dicha sentencie, -

reeu1ta c1aro oue debe ser el Representante del ofendido, o -

see. el Ministerio Público Federal, sutoridnd ésto aue ejercita 

le acción penal, continua su acusación y obtiene sentencie fa

vorable e su doble interéss Representante social, Representan

te del ofendido (Federación), 

Como corolario de lo hasta aauí anotado, tenemoe la opi -

nión de Fernando García Cordero, auien soAtiene que hay duali

dad de funciones de1 Ministerio Público Federal, en la etapa-

de averiguación previa, en le cue.1 le Institución funge como -

Representante de le Socieded y Representante del Estado, mani

festando el efectos "El Ministerio Público es une necesidad :I!! 

puaste por la vida eocial organizada, de una institución cuyo

objetivo esencial es garantizar la legitimidnd del derecho oor 

la VÍP del cumplimiento y aplicP.ci6n de sus normne oor el imp,!!_ 

ria y majestad de la Ley, lo cuel es incompatible con la fun -

ción de Reoreeentr-r e1 Estado, nueda a d iacreción, al arbi --

trio, a voluntad del Procurador General de le Reoública ejerc1 

ter o no, lea acciones penales y esto aún en casos en aue los

deli tos afecten exclusivamente e los particuleres" ( 44), 

(44).- Garcí~ Cordero, Feraf.ndo. Estudios Jurídicos en Honor -
de Reúl F. Cárdenr.s. Edit. Porrúa, S.A., México, 1983.
pág, 171, 
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Asimismo Colín Sánchez, nos dice oue: "Es innegable nue -

si el nombramiento de los Procuradores de Justicie emana en 

fonno absoluto del Poder Ejecutivo, de ouien denonden en sí la 

Institución del Ministerio Público, éste no nuede reolizar eu

función social, noroue siempre esteré subordinado a detennina

dos intereses oue le harán flaouenr y con ello desvirtúa su -

función, trsicionendo así el ideal del Constituyente de 17 y -

la confianza social. El Ministerio Público no debe ser repre

sentante del Estado cuando se ventilen intereses perticulares

de¡ mismo, poroue con ello. desvirtúa su naturaleza y funcio -

nea, convirtiéndose y~ no en defensor de le sociedad oue le ha 

dado esa investidura, sino en su impugnBdor, satisfaciendo in

tereses del propio Estado, dando prefcreneia a éste y relegan

do a un plano secundario el interés aocial aue fundomentalmen

te debe proteger" (45), 

Consideremos oue en éstae condiciones, el Legislador se -

excedió en les funciones conferid8B al Ministerio Público Fed.!!_ 

rel, bastando la lectura de loa preceptos Constitucionales 21-

Y 102 y del artículo 2o, de ln Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República, las aue ya examinmnos en el cepítulo

tercero de este trabajo y por lo cur 1 yr>. no lPs repetiremos, -

En tal virtud somos de la onini6n de aue pare efecto de oue la 

(45),- Colín S(nchez, Guillenno. Ob, cit, pég, 26 
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dualide.d de la nue be.bleaos, y oue se da en atención a la ca -

racter!sticé. de indivlsbi1idi:d de la Institución, no se prese!! 

~e al efectuarse una denuncia por despojo cometido en perjui -

cio de la Pederaci6n o en otro delito en el nue la Ración sea

sujeto pasivo, es necesaria que por dis~oslci6n Conetitucio 

nal, se nombre un Representante de le Pederación, diferente 

del Procure.dar General de 1a. República y en sí del Minieterio

Público Pederal.. 

Soeteneaos la postura de que al hablar de Procurador Gen.11. 

ral de la República e Institución Ministerio Público Federal,

se está hablando de una mimna Institución, atendiendo a su ca

racterística de indivisibilidad, pues tanto le Constitución P~ 

lítica como la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la -

República, se refieren a "le Institución del Ministerio P\{bli

co Peder2l, presidida por el Procurador General de le Repúbli

ca tendrán las siguientes atribuciones•, esto ea, la Inatitu -

ci6n fué creada como un todo y neceeari~mente debe contP.r con

alguien que la dirija o esté a la cabeza de ella, en este caso 

es el Procurador Gener21 de.le República quien la preside, y -

por lo tanto él y le Institución Ministerio Público Federe1, ·

tienen las mismas atribt1ciones, independientemente de oue loe

artículoe 102 Conotituciorwl y 10 de la Ley Org1foice de la Pr~ 

curaduría General de la Repdblicn eotnblezcan nlffllllOB caeos en 

que el Procurador General de la Repúblice deba intervenir ver-



aonalmente, deduciéndose que en forma generol tiene las mismos 

atribuciones que el Ministerio Público Federal y aue ciertas -

funciones debe desempeffarlas personalmente, esto es, algunas -

funciones no nucden ser delegadPs, pero esto no ouiere decir -

oue cuando reAlice éstas últimes actividades lo ~~ga al margen 

o fuera de 10 Ley cue rige a la Procuraduría, toda vez que en

tendemos al Ministerio Público Federal como uno "unidad" inte

grada nor A~entes del Ministerio Público, y al Procurndor la -

person~ oue se encuentra al frente de ellP. 1 n.) como dos cosos

diferentes, ya que de ser así, no se explicaría le razón por -

le que ambos fueron ubicpdoa en la misma Dependencia. Crite -

rio de donde reforzamos lR dupiided de funciones oue se presen 

te el actuar le Federación como sujeto pesivo en el delito· de

despojo, 

De la exposición realizada en este modeeto trabajo, con -

cluímoa que el Ministerio Público Federal, nresidido nor el 

Procuredor General, es el Representante de lo Federación, y c~ 

mo en este sentido tiene la obligación de nrcaerver y defender 

los intereses de la Federación, tretf-ndooe de un delito com~ -

el que plE>nterunoa "Despojo cometido en eeravio de la Federa 

ción", siempre asegurará el cBstigo del sujeto aotivo, aten 

diendo los intcreaea del Estado. Situeción jurídica que de no 

regulerse cdecuadPmente, impedir8 por siemore, le eficaz e im

parcial imp:?rtición de justicie.; de ahí cue pronon,_semoa oue ae 
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refOl'llle el artículo 102 de lP Constitución Político, euprimie.!l 

do le atribución oue tiene el Procurador General de la Repúbli 

ca, de RepreoentP.r a lo Federación en loo negocios en que ésta 

sea perte y que simult{neemente el Ejecutivo Federal designe a 

un funcione.ria que exclusivamente lo Represente. 
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c o N c L u.s I o N E s 

PRIMERA.- El Ministerio Público en México, se forma por le in

fluencia .. de las Instituciones de este tipo en Frencia y Espal'is 

SEGUNDA.- El Ministerio Público Federal es una Institución pr.!J. 

sidida por un ProcurAdor General de la República, deuendiente

del Ejecutivo Federnl, tiena a su CErgo la persecución de los

delitos del orden federal, hnce que loe juicios se sigen con -

toda regulnridAd pnrs que le.sdministraoión de justicie sea -

pronta y exnedits e interviene en los negocios que la Ley de -

termine. 

TERCERA.- El artículo 21 Conetitucione1, delimita las compete~ 

oiss de la autoridad judicial, a quien corresponde imponer las 

penas en todo proceso penal; del Ministerio Público (como sut,!l. 

ridad administrativa), ouien tiene a su cprgo la persecució~ -

do los delitos, y de la autoridad administrativa, encargada de 

castigar las infracciones a loa reglementoa gubernativos y de

policía; lo que se traduce en una garantía de seguridad jurídl 

es para los gobernados aue hayan cometido un delito, ye aue -

ninguna autoridad distinta del Ministerio Público, puede acu -

serlos por tal cond11cta. 

CUARTA.- El artículo 102 Constitucional regula a la Institu -

cidn del Ministerio Público Federal, otorgPndola le facultad -

dÓ representar a.la Federación en todos los negocios en que é,!l. 

ta f11nja como parte. 
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QUINTA.- El Ministerio Pdblico Fc-derel es unr. Institución ind.! 

visible, oue ejerce sus funciones -e través del Procurador Gen_!! 

re! de le Repúblic• " sus Agentes, existhndci funciones no de

legebles ~ue ejerceré. úniccmente ou Titul~r en loe casos cxclJa 

eivemente especificados por le Ley. 

SEXTA,- Al ectuPr le Federación como sujeto prsivo en el deli

to de deen,j·i dentro de la Averigur.ci5n Previo, (oue trPJllita -

el Ministerio Público Federal), se reúnen lea celidedea de Re

presentante de la Socieded y Representante de le Federación en 

une misma Institución1 Ministerio Pdblico Federal, Y8 que oor

un lado ea el órgano encergRdo de perseguir los delitos del o~ 

den federal y oor otro ea el Representante de le Federación 

(ofendido), 

SEPTIMA.- Dure.nte todo el procedimiento nenel, de«de el e,jerc.! 

cio de la acción penal hPeta, inclusive le é,Jecación de l~ oe.!J. 

tencie conden8torie e le renPreción del daño, continúe lP du -

plicidr-·d de funciones del Ministerio Pdblic? Federcl, 

OCTAVA,- Al reunirse 1~s cr·lidc.dee 'ue tiene el !.:inieterio Pú

blico Fede.rel como Repreoent~nte de ln Socied&d y como Renre -

eentante de lr· FederFción, en el delito de des~o.jo co'1Jetido en 

perjuicio de éste dlt imr, l:< menci onr>dr Inr·ti tuc16n, neceearil! 

mente se encuentre ?bli<!"dn E d•·r er·tiefrocc:1n P. los intereoee 

oetrimonif.les del Gobierno, ciesvirtu··ndo nu elev1 d: función de 

representar e l·· S ?C ied~d, 
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